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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José 
Marcelino Travieso, Oficial.primero de la Se
cretaría del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Marina, José Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Núm. 20.—Circular

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al D irector general de A dm inistra
ción militar lo siguiente:

«Para que los sueldos que por la Adm inistración 
militar se acrediten y satisfagan en el año próxim o 
venidero á la clase de reemplazo se arreglen á los 
créditos reclamados con esta aplicación en el presu
puesto de Guerra redactado para 1859, y sin p er
ju icio  de las alteraciones que puedan introducirse 
en su discusión y aprobación por los Cuerpos co le 
gisladores, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que desde 1.° de Enero inmediato se ob 
serven las reglas siguientes:

1.* Continuarán figurando en el capítulo 27 los 
Jefes y Oficiales de los cuerpos armados del E jérci
to que se hallen en situación de reemplazo y los ex 
cedentes de Estados Mayores de plazas.

2.* Los Jefes y Oficiales de los cuerpos político- 
militares que estén separados transitoriamente del 
servicio activo quedarán de reemplazo, siempre que 
las carreras á que pertenezcan sean de escala cer
rada y tengan consignada en sus respectivos regla
mentos la expresada situación de reemplazo; pues 
todos los demas pasarán á la situación de cesantes, 
dependiendo para la declaración y percibo de sus 
haberes de la Junta de Ciases pasivas.

3.* En su consecuencia, únicam ente se conser
vará la situación de reemplazo en el Cuerpo adm i
nistrativo del Ejército y en el de Sanidad y V eteri
naria m ilitar que reúnen las dos condiciones que 
requiere la regía anterior.

4.a Los Oficiales de Secretaría de este Ministerio, 
los Auxiliares y demas dependientes del mismo, 
conservarán los honores, preem inencias y  preroga- 
tivas que les están declaradas por los reglamentos 
vigentes; pero optarán entre la situación de cesan
tes, según lo dispuesto en la última parte de la re
gla 2.a, ó el ser dados de alta en las nóminas de re
emplazo de sus armas é institutos para el percibo 
de sus sueldos, con arreglo al empleo militar ó del 
Cuerpo adm inistrativo de que se hallen en posesión.

5.a Los empleados de la carrera ju r íd ic o -m il i -  
tar y los Oficiales y Subalternos deí Tribunal Su
premo de Guerra y Marina quedarán en situación 
ae cesantes, según lo mandado en la regla 2.a»

De Real ó rd e n , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de D iciem bre de 1858. =  El Oficial p r i
m ero, Francisco de U zta r iz .= S eñ or .....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Estadística.

INSTRUCCION
QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS COMISIONES PROVINCIALES DE 
ESTADÍSTICA PA R A  LLEVAR Á EFECTO EL REAL DECRETO 
DE 21 DE OCTUBRE Ú L T IM O , POR EL CUAL SE DA NUEVA 

FORMA Y ORGANIZACION Á ESTÉ SERVICIO.

CAPITULO PRIMERO.

De las Comisiones provinciales.
Artículo 1.° Las Comisiones provinciales de Es

tadística dependerán inmediatamente de la Com i
sión central de Estadística general del R eino; cum 
plirán todas sus disposiciones, y se entenderán con 
ella para los asuntos del servicio por conducto de 
sus Presidentes.

Art. 2.° Corresponde á las C om isiones:
1.° Deliberar sobre la forma en que deban re

cogerse los datos que reclamare la Comisión cen
tral;

2.° Exam inar y aprobar los datos que hubiesen 
sido recogidos por la respectiva Sección de Esta
dística del Gobierno provincial, disponiendo su 
am pliación ó rectificación cuando lo juzgaren con
veniente;

3.° Inform ar á la Comisión central y al G ober
nador de la provincia sobre todos los "asuntos en 
que una ú otro les consultaren;

^  Proponer al Gobernador de la provincia las 
medidas que creyeren convenientes para la prose
cución y mejora de los trabajos estadísticos;

o.° Aprobar las cuentas.del material de la Se
cretaría que rinda mensualmente el Oficial p r im e - 
ro ? e ? ecc*on> y °íue hubiere visado el Presidente.

Art. 3.° Las Comisiones celebrarán por lo ménos 
dos sesiones ordinarias cada mes en los dias fijados 
por las m ism as, sin perju icio de las reuniones ex 
traordinarias que el Presidente determ inare, según 
la naturaleza y prem ura de los trabajos.'

CAPITULO II.
De las sesiones.

• ^ r* a ^as sesiones de las Comisiones p ro v in -
CJ , S i s^ k t i c a  se celebrarán precisam ente en
el local que al efecto designare el Presidente.

Art. 5.° En los casos en que el Gobernador pre
sida, ocupará la derecha el Vicepresidente, y la iz
quierda un Inspector general, si se hallare en la 
provincia. Los demas Vocales tomarán asiento por

a * a ? 6 anti8üedaci de sus nombramientos.
Art. 6. Para el exámen de los asuntos de gra

vedad se nom brarán Subcom isiones que formulen 
y  propongan su dictám en.

Art. 7.° Las Comisiones adoptarán los acuerdos

por mayoría absoluta de votos. En caso ríe empate 
decid irá  el del Presidente.

No habrá votaciones secretas, y solo serán no
m inales cuando algún Vocal lo pidiere.

Art. 8.° Será requisito indispensable , para que 
las decisiones de la Comisión formen acuerdo, la 
asistencia de la mitad más uno de todos sus in d i
viduos.

Art. 9.° Siempre que los Vocales que sean fun
cionarios públicos retribuidos por el Estado dejen 
de asistir á tres sesiones consecutivas sin alegar 
justa causa , el Gobernador lo pondrá en noticia de 
la Comisión general, para que esta dé cuenta al Go
bierno de S. M. Cuando el Vocal que, sin suficiente 
motivo dejare de concurrir á las tres sesiones con
secutivas, no ejerza cargo público retribuido por el 
Estado, dispondrá el Gobernador su cesación y 
reemplazo.

CAPITULO III.

De ¡as Secciones de Estadística de ¡os Gobiernes
provinciales.

Art. 10. Las Secciones de Estadística se instala
rán precisamente en los edificios donde se hallen 
situados los Gobiernos de p rov in c ia ; pero se ocupa
rán exclusivam ente en el servicio á que están des
tinadas, y procederán en sus trabajos con entera 
separación é independencia.

Art. 11. Las Secciones recibirán las órdenes del 
Gobernador ó quien hiciese sus veces en la parte 
c iv il, al cual darán diariamente cuenta de los do
cumentos y com unicaciones recibidos y del estado 
de los trabajos de la dependencia.

CAPITULO IV.
De los Presidentes de las Comisiones.

Art. 12. Los Gobernadores son Presidentes n a
tos de las Comisiones de Estadística, y los primeros 
encargados de hacer cum plir todas cuantas dispo
siciones relativas al ramo les sean com unicadas por 
el Gobierno de S. M. ó por la Comisión central.

Les corresponde por tanto :
1.° Presidir las sesiones y d irig ir las discusiones;
2.° Convocar á sesiones extraordinarias siempre 

que lo crean necesario ó lo pidan los Inspectores 
generales;

3.° Señalar los asuntos en que hayan de ocu 
parse las Comisiones:

4.° Nom brar los Vocales que hayan de com po
ner las Subcomisiones;

5.° Autorizar las actas de las sesiones en unión 
con el Secretario;

6.° Adoptar las resoluciones de trám ite en ios 
expedientes que la Sección  presente al despacho, y 
las definitivas que á su ju icio  no necesiten el acuer
do de la Comisión;

7.° Mandar recoger los datos estadísticos pedidos 
por la Comisión central, después que la provincial 
haya deliberado sobre la forma de hacerlo , y ase
gurarse, siem pre que lo creyere necesario, de la 
exactitud y legitim idad de los datos recogidos;.

8.° Firmar todas las com unicaciones y rubricar 
sus minutas;

9.° Suspender los acuerdos de la Comisión siem
pre que motivos graves lembligaren á adoptar esta 
medida , pero dando cuenta inmediatamente á la 
Comisión central;

10. Autorizar y visar las cuentas de gastos del 
material;

11. Procurar que los empleados de Estadística 
cum plan sus respectivos d eb eres , suspendiendo 
por sí á los que faitaren á ellos , y dando cuenta el 
mismo dia á la Comisión central;

12. Aprem iar é im poner penas gubernativas, con 
arreglo á sus facultades, á los Ayuntam ientos ó in 
dividuos que descuidaren ó resistieren la rem isión 
de los datos estadísticos que seles hubiesen pedido;

13. . Disponer por sí en casos extraordinarios la 
salida á los pueblos de los Inspectores provinciales y 
la de los Oficiales y A u xilia res, siempre que la na
turaleza y estado de los trabajos estadísticos h icie
ren necesario esta medida;

14. Entregar á los Inspectores, Oficiales ó A u 
x iliares, cuando salieren á los pueblos, el oportuno 
docum ento que acredite el objeto de su expedición;

15. Publicar en el Boletín oficial los nom bra
mientos de Inspectores, Oficiales y Auxiliares de Es
tadística que se hicieren para la p ro v in c ia , á fin 
de que los nombrados sean conocidos cuando salie
ren á desempeñar encargos del servicio;

16. Expedir los libram ientos para el pago del 
material y de los haberes de los Inspectores y em
pleados de Estadística de la provincia , y autorizar 
las nóminas de los m ismos

CAPITULO V.
De los Vicepresidentes.

Art. 13. Los Vicepresidentes de las Comisiones 
de Estadística ejercerán en ellas las mismas facul
tades de órden interior que corresponden á los 
Presidentes, siempre que estos no concurran á las 
sesiones.

Art. 14. Los Vicepresidentes serán sustituidos 
en sus ausencias ó enferm edades por los Vocales 
que les sigan en' órden de antigüedad de los nom 
bramientos.

CAPITULO VI.
D élos Inspectores generales.

Art. 15. Los Inspectores generales dependerán 
inmediatamente de la Comisión central

Art. 16. Los Inspectores generales no em prende- 
rán sus expediciones sin prévio acuerdo de la Comi
sión central, la cual fijará asimismo los itinerarios 
que deban seg u ir , dándoles las instruciones necesa
rias para el mejor cum plim iento de su encargo.

Art. 17. Una vez acordada por la Comisión cen
tral la salida de los Inspectores generales, se toma
rá razón en la Secretaría de la misma de la órden 
en que la Presidencia les com unique aquella resolu
ción , á fin d e q u e  en su dia les pueda expedir los 
certificados comprobantes de las dietas y gastos de 
abono que hubieren causado.

Art. 18. Las cantidades que devenguen los Ins
pectores generales por sus salidas á las provin 
cias, se dividirán en dos clases, á saber:

1.° En gastos de traslación,
2.° En dietas.

Las primeras se abonarán en v irtud de cuenta 
documentada con recibo.

Las segundas se pagarán á razón de 40 rs. por 
cada dia que estuvieren ausentes de la capital de 
la Monarquía.

Art. 19. La justificación para el pago de las su
mas de que se trata en el artículo anterior, se hará 
por medio de un extracto del diario de operaciones 
que deberán llevar los Inspectores en las visitas, y 
que acompañarán á la cuenta que presenten de re
greso de sus viajes.

Art. 20. Las visitas de inspección tendrán por 
! objeto exam inar los trabajos de las Comisiones pro

vinciales y de las Secciones de Estadística, á cuyo 
fin exhibirán unas y otras á los Inspectores los d o 
cumentos y demas papeles que obren en su poder.

Art. 21." Los Inspectores generales pondrán en 
conocimiento del Gobernador respectivo las faltas 
que notaren en el servicio de su ram o, proponién
dole los medios de corregirlas y de regularizar ó ac
tivar los trabajos.

Art. 22. Los mismos Inspectores generales da
rán parte semanal á la Comisión central del estado 
de sus operaciones, sin perjuicio de los datos más 
extensos y minuciosos que habrán de sum inistrarle 
al regreso de sus viajes.

Art. 23. En las sesiones que celebre la Comisión 
provincial tendrán los Inspectores generales asiento 
y voz, pero sin voto

Art. 24. Miéntras residan ios inspectores gene
rales en la capital dé l a  Monarquía, estarán agre
gados á la Secretaría de la Comisión central, ded i
cándose á la com probación y rectificación de los tra
ba jos que se les encomendaren.

CAPITULO VIL
De los Inspectores provinciales.

Art. 25 Los Inspectores provinciales son Voca 
les natos de las Comisiones respectivas, y  depen
derán de los Gobernadores.

Art. 26. Para em prender sus expediciones, n e
cesitan los Inspectores provinciales acuerdo prévio 
de la Comisión provincial, la cual les fijará los it i
nerarios en cada caso, dándoles las instrucciones 
necesarias para el desempeño de este servicio. Cuan
do por motivos extraordinarios dispusiere el Go
bernador por sí la salida de uno ó más Inspectores 
á los pueblos, lo participará inm ediatam ente á la 
Comisión ce n tra l, así corno las instrucciones que 
les hubiese dado.

Art. 27. Una vez acordada la salida de los 
Inspectores p rov in cia les , se tomará razón en la 
Secretaría de la misma cíe la órden en que la Pre
sidencia les com unique aquella resolución, á fin 
de que en su dia les pueda expedir los certificados 
comprobantes de las dietas y gastos de abono que 
hubieren causado.

Art. 28. Las cantidades que devenguen los Ins
pectores provinciales por su salida á los pueblos, se 
clasificarán del mismo modo que se establece para 
los Inspectores generales en el art. 18 de esta Ins
trucción , abonándose como á aquellos ios gastos de 
traslación, en virtud de cuenta docum entada con 
recibo, y las dietas , á razón de 30 rs. por cada dia 
que estuviesen ausentes del punto de su residencia 
habitual.

Art. 29. La justificación para el pago de las su 
mas de que se trata en el artículo anterior, se hará 
por medio de un extracto del diario de operaciones 
que deberán llevar los Inspectores en la visita, y 
que acompañarán á la cuenta que presenten de re
greso de sus viajes.

Art. 30. Los Inspectores ejecutarán en sus v is i
tas todos los trabajos que les hubieren encom endado 
la Comisión ó el Presidente, y para ello harán ex 
plicaciones y satisfarán dudas en los pueblos, com 
probarán los datos subm inistrados, y recogerán de 
nuevo los que fuesen conducentes ; haciendo lo uno 
y lo otro en la forma que se les hubiese prevenido, 
y en su defecto, en la que les sugiera su celo , se
gún las circunstancias de cada localidad.

Para que tenga efecto lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Alcaldes y Ayuntam ientos pondrán de 
manifiesto á los Inspectores los libros y docum entos 
que les pid ieren , y los funcionarios públicos de 
cualquiera cíaseles prestarán los auxilios que nece
sitaren y les puedan dar con arreglo á sus facultades .

Art. 31. Las faltas que se com etieren, tanto por 
los particulares como por los Ayuntam ientos ó fun
cionarios públicos, en vista de lo dispuesto en el 
artículo anterior, se pondrán por los Inspectores en 
conocim iento del Gobernador, qu ien , esclarecidos 
en debida forma los hechos, procederá á lo que h u 
biere lugar según las circunstancias y gravedad 
del caso.

Art. 32. Los mismos Inspectores darán parte 
semanal á los Gobernadores del estado de sus traba
jo s , sin perju icio de los datos más extensos y m i -  
nuiciosos que habrán de sum inistrarle al regreso 
de sus viajes.

Art. 33. Miéntras residan los Inspectores en la 
capital de la provincia, es t arán  agregados á la Sec
ción de Estadística, dedicándose á !a com probación  
y rectificación de los trabajos que les encom iende 
el Presidente.

Art. 34. Se formará á cada inspector una hoja 
especial de servicios en el ramo de Estadística, la 
cual, firmada por el interesado y certificada por el 
Oficial prim ero, se pasará al Presidente para que 
ponga en ella el v isto  bueno con su calificación re
servada.

CAPITULO VIII.
De los Oficiales prim eros.

Art. 35. Los Oficiales prim eros son Secretarios 
de las Comisiones provinciales y Jefes de sus Sec
ciones respectivas, y dependerán inmediatamente 
del Gobernador.

Art. 36. Corresponde á los Oficiales primeros, 
como Secretarios de las Comisiones:

1.° Extender las actas en papel del sello cor
respondiente, y autorizarlas con el que hubiere p re 
sidido las sesiones;

2.° Firm ar los oficios de convocatoria para las 
juntas ordinarias y extraordinarias;

3.° Asistir á las conferencias que celebren las 
Subcom isiones, redactar los inform es que estas les 
encom ienden, y facilitar á los Vocales los docum en
tos que reclamen.

Art. 37. Los Secretarios no ciarán cuenta á la 
Comisión de ningún asunto sin acuerdo prévio del 
Presidente.

Art. 38 Correspondo á los mismos Oficiales p r i
meros, como Jefes de sus respectivas secciones:

1.° Recibir diariamente la correspondencia de 
mano del Gobernador:

2.° Copiar literalmente en sus respectivos ex p e 
dientes los acuerdos adoptados por la Gomision;

3.° Examinar los expedientes extractados por los 
Auxiliares, y consignar en ellos su nota ó dictámen;

4.° Presentar diariam ente al acuerdo de la P re
sidencia los expedientes que se hallen en estado de 
despacho;

5.° Poner al acuerdo cada 15 dias los que estu
viesen pendientes de informe ó contestación de los 
pueblos, y proponer los medios de apremio que en 
caso necesario deban emplearse;

6.° R ubricar al m árgen todas las com unicacio
nes y docum entos que salieren de la Sección;

7.° Cuidar del órden y actividad en el curso de 
los trabajos, siendo responsables de los errores arit
méticos y de ios descuidos de redacción que contu
viesen;

8.° Llevar el registro del A rch ivo de la Sección, 
procurando que cada legajo contenga su índice cor
respondiente;

9.° Formar las nóminas para el percibo de los 
haberes de los empleados de Estadística.

Art. 39. Los Oficiales prim eros de Sección cu i
darán bajo su responsabilidad :

1.° De que no salga de la Secretaría ningún do
cum ento, sin que quedsC extractado, foliado, cosido 
y sellado;

2.° De que no se saque ningún expediente del 
A rchivo sin órden escrita del Presidente;

3.° De que ninguno de los empleados de la ofi
cina de su cargo se ocupe en otros asuntos que los 
de la Estadística.

Art. 4.° Los mismos Oficiales serán depositarios 
de los fondos del material de las Secciones, y en 
este concepto d e b e rá n :

1.° Hacer por sí los pagos que no pasaren de 20 
reales, y mediante órden especial de la Presidencia 
ios que excedieren de aquella suma;

2.° Rendir cuenta mensual de la administración 
de estos fondos , la cual habrá de estar visada por 
el Presidente;

3.° Responder de los fondos que se les entreguen, 
así como de los docum entos y m oviliario de la ofici
na, para cuyo fin , siempre que tomen posesión ó 
cesen en su cargo , se hará la entrega de aquellos 
objetos por inventario y con las formalidades opor
tunas.

Art. 41. Para que los Oficiales puedan visitar 
los pueblos de la provincia, si el servicio  asi lo ex i
giere , necesitarán una órden prévia del Presidente 
de la Gomision , de cuya órden se tomará razón en 
la Secretaría de la m ism a , á fin de que en su dia 
pueda ésta expedir los certificados com probantes de 
las dietas y gastos de abono que hubieren devengado.

Art. 42. Las cantidades que devenguen los Ofi
ciales prim eros por su salida á los pueblos se c la 
sificarán, justificarán y abonarán del mismo modo 
y forma que se determina para los Inspectores pro
vinciales en los artículos 28 y 29 de esta In stru c
ción.

CAPITULO IX.
De los A uxiliares.

4rt. 43. Los Auxiliares de Estadística estarán á 
las inmediatas órdenes del Oficial prim ero encar
gado de la S ecc ión , y le sustituirán en sus ausen
cias y enfermedades.

Art. 44. En las provincias en que sean dos los 
Auxiliares, sustituirá al Oficial el que fuere desig
nado por el Presidente;

Art. 45. Corresponde ademas á los A u xiliares:
1.° Llevar el registro de entrada y salida de 

los expedientes ;
2.° Extractarlos con método y claridad;

3.° Enlegajarlos después de terminados por ór
den de num eración;

4.° Auxiliar los trabajos de las Secciones, sien 
do subsidiariam ente responsables de la conform idad 
de los docum entos que copien y de la exactitud de 
las operaciones aritméticas que ejecuten;

5.° Cuidar del cierre de las com unicaciones ofi
ciales;

6.° Asistir puntualmente á la oficina á las ho
ras ordinarias y  extraordinarias que los Oficiales 
les designen.

Art. 46. En caso de inexactitud ó negligencia 
por parte de los Auxiliares en el cum plim iento de 
sus deb eres, les harán los Oficiales Lis adverten
cias necesarias; y si estas fuesen ineficaces, lo pon
drán en conocim iento del Presidente para la debida 
corrección.

Art. 47. Para que los Auxiliares puedan visitar 
los pueblos de la provincia si el servicio así lo ex i
giese , necesitarán una órden prévia del Presidente 
de la Com isión, de cuya órden se tomará razón en 
la Secretaría, á fin de que en su dia pueda ésta e x 
pedir los certificados com probantes de las dietas y 
gastos de abono que hayan causado.

Art. 48. Las cantidades que devenguen los A u 
xiliares por su salida á los pueblos se clasificarán 
y justificarán del mismo modo que las de los demas 
funcionarios de Estadística, abonándoseles las die
tas á razón de 20 rs. por cada dia que se ausenten 
del punto de su residencia.

CAPITULO X .
Disposiciones generales.

Art. 49. Se considerará com o acto m eritorio en 
los empleados de Estadística, la presentación de 
cualquier trabajo que tienda á m ejorar este serv i
cio y merezca la aprobación de quien corresponda.

Art. 50. Se prohíbe á los empleados de Esta
dística :

1.° E xhibir docum entos ó expedientes sin Inde
bida autorización de su Jefe in m ediato :

2.° Hacer uso.del papel tim brado de la Comisión 
para asuntos que no sean del servicio.

Art. 51. Los Inspectores y Oficiales prim eros de 
Estadística no podrán salir de los límites de la p ro 
vincia á que estén destinados, sin hallarse autori
zados por una Real órden.

Los auxiliares necesitarán para el mismo fin, 
una órden de la Presidencia de la Comisión de Es
tadística general del Reino.

Art. 52. Las diligencias de toma de posesión de 
ios cargos de Inspectores y A uxiliares de Estadística, 
se autorizarán por el G obernador, el V icepresiden
te y el Secretario deTa Comisión respectiva. Las de 
los Oficiales, primeros, por el G obernador, el V ice
presidente y el Auxiliar que ejerza las funciones de 
Secretario.

Art. 53. Las cuentas de dietas y demas gastos 
de abono délos Inspectores generales de Estadística, 
se aprobarán por la Comisión general, quien acordará' 
su pago en la forma prescrita por la ley de Contabi
lidad. Las de los Inspectores provinciales, Oficiales 
de Sección  y A uxiliares, se someterán á la revisión 
de la Comisión respectiva, con cuyo requisito y el 
visto bueno del Presidente, se pasarán á la aproba
ción de la Comisipn cen tra l, y una vez recaída es
ta, el Gobernador dispondrá su inmediato abono, li
brando su im porte contra las Cajas del Tesoro p ú 
blico .

A rt. 54. Durante ios prim eros seis dias del mes 
de Enero de cada año, rem itirán los G obernadores 
á la Comisión central las hojas de servicio de los 
Inspectores, Oficiales y A uxiliares, calificadas se
gún el concepto que les m erezcan, á fin de que 
conste si continúan siendo dignos de ocupar sus 
puestos en v irtud  de su aplicación y aprovecha
m iento.

Art. 55. Las A utoridades v funcionarios del Es
tado prestarán á los empleados de Estadística los 
auxilios que expresa el art. 30 de osta Instrucción , 
á fin de que no se les ponga obstáculo ni im p ed i
mento alguno en el ejercicio  de sus funciones.

Art. 56. Todas las oficinas públicas, ya sean del 
Estado, ya de las provincias, ya de los pueblos, 
exhibirán y facilitarán á las oficinas y empleados 
de Estadística cuantas noticias les pidan para la 
reunión de datos y buen éxito de sus trabajos.

Art. 57. Las dudas que ocurrieren  sobre la apli
cación ó inteligencia de esta Instrucción  serán re
sueltas provisionalm ente por los Gobernadores de. 
p rov in cia , los cuales deberán d irig ir la oportuna 
consulta motivada á la Gomision centra l, para q u j^  
esta decida definitivam ente ó propobga- aT Gebrérifo 
de S. M. lo que estimase más oportuno.

Art. 58. Quedan derogadas las disposiciones an
teriores qne se opougan á esta Instrucción ,

M adrid 28 de D iciem bre de 1858. = * A probado 
por S. M. = 0 -D o n n e lI .

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. E S T A D O  D E O P IL A C IO N E S . 3 . ‘  semana de d iciem bre  dk 1 8 5 8 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Diciembre de 1 8 5 8 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

n ü D Á c iT n c  EXISTENCIAS RECIBIDO DEVUELTO EXISTENCIA 
U Ü U O b llU b  en fin de l a  semana TOTAL EN tA SEMANA DE ESTE f n  f i n  df i  a  semana

ANTERIOR. DURANTE LA ACTUAL. 101 AL. ESTADO. EN FIN DE LA SEMAr,A‘
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. „  , „  , ,, „  , „  B , „  D , „Reales vellón. Reales vellón. • Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios.............................. ........................................................... 64.693.627,85
/Reintegrables de ¡ Trasferibles........................ ................  2.764.482,83

5* [ contado......... \ tntrasferibles.................... ............ .., .  2.359.001,87
c  , . „  K. | Trasferibles........................................  ‘ 287.700
H ) ------ a plazo üJ°  ! Intrasferibles.......................................  19.000
“  \------ rne di a n t e j Trasferibles..........................................  * 95.135.560,16
g i aviso . ■ 1 Tr<trasferibles. . . ............ .................  20.696.261,36

560.878,59
840.894,70

12.000

2.937.507,33
782.833,42

65.254.506,44
3.605.377,53
2.371.001,87

287.700
19.000

98.073.067,48
21.479.094,78

1.657.804,51
183.300

8.000

2.866.637
90.000

63.596.701,93
3.422.077,53
2.363.001,87

287.700
19.000

95.206.430,48
21.389.094,78

[.— «de contado p roceden tes de intereses y divi—
* \ dendos..................................................................................  1.604.170,74

Provisionales* para subastas . . .  ...................................... 1.308.151,24
Cargas espirituales v tem porales.............................. ................. 7.573,21

9.208,76
621.924

328

1.633.379,50
1.930.075,24

7.901,21

2.705
348.662

1.610.674,50
1.581.413,24

7.901,21

lota i de los depósitos en metálico. 188.875.529,25 
Cuentas corrientes con Ínteres ........................................  8.798.017,74

5.765.574,80
1.936.907,50

194.641.104,05
10.734.925,24

5.157.108,51
1.319.543,02

189.483.995,54
9.415.332,22

Total general del metálico. . . . . .  197.673.546,99 7.702.482,30 205.376.029,29 6.476.651,53 198.899.377,76

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios..........................................* ............................................  347.059.499,88
„  . 4 . i Trasferibles...........................................  331.264.677,14
V oluntarios ...........¡ lntrasferibíes..........................................  114.750.482,69
Provisionales para subastas ..................................... 16.195.566,63
Cargas espirituales y tem porales..............................  .............  183.000

2.730.125,40
5.954.000 

11.787.000
2.749.000

349.789.625,28
337.218.677,14
126.537.482,09

18.944.566,63
183.000

2.137.000
13.093.910,42

161.000
1.578.000

347.652.625,28
324.124.766,72
126.376.482,09
17.366.566,63

183.000

Total de los depósitos en papel......... 809.453.225,74
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ........................................................................

23.220.125,40 832.673.351,14 16.969.910,42 815.703.440,72

Total general de efectos...................... 809.453.225,74 23.220.125,40 832.673.351,14 16.969.910,42 815.703.440,72



U Á l t a O
Existencia en  Caja al f i n a l i z a r  la sem ana anterior.  
Idem en  bille tes nom inativos ......... ....................

INGRESOS.
Depósitos re c ib í  dos en la semana de este estado
Entregas  en cu en tas  c o r r i e n t e s ........................................
In te reses  y d ividendos cobrados procedentes  de efectos en  depósito . . . . . . .  ....... .. ................
Tesoro público.— í ,)e sul>vencion p a ra  pago de

METÁLICO PAPEL. B A ' g Á .

DpníSsiins devueltos - . . . . . . . . .

HKTÁLÍCú P A PE L .

10,417.604,58

5.765.574,80
1.936.907.50

19.723,45
1.105.123,38

809.453.225,74 
138.200.000

23.220.125,40

5.157.108,51
1.319.543,02

55.477,83
9.208,76

2.570.813,29

16.969.910,42
Pagos po r  cuen tas  c o r r i e n te s . .......................................
intereses de depósitos  y cuen tas  corr ien tes  sa

tis fechos........................... ........................... ................... ..
Intereses y d ividendos de efectos depositados s a 

t is fechos.............................. ............ ..............  ..............
Tesoro p ú b l i c o . - / D e  suplem entos  por depósitos
' Entregas  al mis-J y cuentas  co r r ie n te s . ................

mo por cu en ta  S S)e billetes nom inativos  de-nnrri^íltp \ viiaIIdq , , . . . . . , . , ,l iec io iao  ctei mis- / * *............nao por  c u e n ta  i suplem entos por  depósitos y
c o r r i e n t e ...........L  Cí - í l 1?  co™ te? ......................v De bille tes  n o m in a t iv o s .............C artera .  Efectos corrceftte$ á -cobrar en

d ive rsos  vencim iento-s . . . . . . . .

C a r te ra . . . . . . . .  Efectos c o r r ie n te s» . . ^ .
Sume . . . . . .  . . . . . . . . 9.112.151,41 

10.132 782,39

16.969.910,42

816.703.440,72138.200.000
Movimiento de  fondos. — Remesas d a t a d a s . . . . . . . .
Existencia» en las Cajas al finalizar la semana..  ..  .' 
Tftam billetes no m ina tivo s .........S u m a ............................... ..

Movimiento de fondos.—Remesas ca rg ad as .  . . . . . . . 19.244.933,71 970.873.351,14

19,244.933,71 970.873.351,4 4 19.244.933,71 970.873.351,14

Madrid 23 de Diciembre de 1858.=El Contador, José O 'Donnell .=V .° B.°=E1 Director genera l ,  José Gener.

anuncios OFICIALES.

DIRECCION GENERA!. DE OBRAS PÜBLICAS.
El día 4 de Enero próximo, á la una de la tarde, se ve 

rificará, en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, la negociación de acciones del Canal de Isabel II , bastan
tes á cubrir  los 5.033.964 rs. 50 céntimos efectivos que 
faltan para el completo de los 50 millones autorizados paVa 
estas obras por la ley de 19 de Junio de 1855.

 ̂ Esta negociación tendrá lugar por medio de subasta 
pública en virtud de lo prevenido en Real decreto de 2 i 
de Noviembre úhirno y con arreglo á la instrucción de 
igual fecha, publicada á continuación de aquel en la. Gace
ta  del día 28 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1858.=Uría. —5

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza

ción de 833 acciones de caminos del empréstito de nueve 
millones de reales vellón creado por la ley de 16 de Agos
to de 1841 para la habilitación de la carretera de Valen
cia por las Cabrillas, ha tocado la suerte á los números 
siguientes, cuyas acciones se declaran amortizadas desde1.® de Enero próximo, habiendo obtenido premio las n ue
ve que se expresan al pié de esta nota.
Numeración de las acciones que corresponden amortizarse 

en el presente año.
4 1184 2493 3725 5106

27 1203 2497 3726 5109
30 1204 2501 3743 511033 1209 2507 3744 5111
62 1228 2510 3745 5124
73 1245 2534 3748 5134
91 1246 2556 3758 513692 1269 2578 3767 515298 1302 3583 3783 5153

103 1308 2589 3791 5175106 1336 2396 3796 5176121 1341 2597 38T2 5214
125 1346 2598 3827 5237
159 1359 2599 3828 5240172 1367 2615 3831 5247221 1369 2621 3832 5249228 1377 2646 3846 5262
236 1383 2652 3937 5276240 1388 2658 3939 5293248 1414 2663 3945 5306
256 1419 2670 3957 5320274 1423 2673 3973 5382
275 1427 2674 3974 5391281 1431 2688 3983 P. 5400300 1433 2707 3993 5415814 1445 2710 3997 5418346 1456 2716 4001 5422356 1476 2717 4006 5438358 1479 2720 4026 5440862 1481 2726 4028 5463363 1495 2727 4042 5470
366 1499 2752 4063 5471378 1515 2754 4111 5473384 1532 2761 4118 5482386 1535 2777 4113 5484390 1536 2789 4133 5485391 1537 2798 4208 5486
392 1557 2799 4210 5*89393 1576 2801 4214 55¿7396 1581 2802 4216 5510
404 1631 2814 4217 5539407 1645 2826 4225 5567418 1648 2837 4263 5570423 1662 2838 4269 P. 5572426 1677 2843 4275 5589444 1684 2861 4283 5594449 1700 2862 4305 5598459 1736 2864 4319 5618
461 1743 2870 4326 5620
464 1754 2891 4340 5626467 1758 2917 4343 5629471 1764 2934 4361 5638485 1769 2942 4371 5661486 1784 2972 4375 5668492 1792 2975 4396 5669494 1798 2985 4898 5690498 1801 2992 4426 5703
500 1810 3000 4433 5708509 1839 3012 4441 5718512 1884 3034 4444 5727517 1894 3036 4453 5733521 1923 3055 4487 5735
525 1925 3093 4491 5762534 1969 3099 4505 5771
544 1972 3111 4507 P. 5778554 1973 8127 P. 4521 5802
556 1988 3135 4532 5815578 1994 3146 4536 5838

V  592. 1998 3152 4543 5858T>02 2005 3165 4546 5864618 2038 3176 4563 5872621 2046 3181 4577 5890633 2055 P. 3192 4579 *P. 5898650 2057 3206 4583 5902663 2066 3208 4584 5924
670 2068 3209 4605 5929686 2084 3213 4620 5971
688 2085 3226 4664 5974690 2086 3247 4666 6012693 2087 3249 4670 6016
699 -2090 3260 4691 6061723 2096 3268 4706 6069
726 2101 3272 4714 6072728 2105 3276 4720 6074729 2112 3317 4722 6078
743 2118 3318 4727 6079744 2124 3319 4728 6085785 2153 3321 4733 * 608879Í P. 2181 3323 4734 6101810 2187 3344 4737 6105m  2210 3345 4758 6114m  2217 3372 4762 6149
835 2223 3376 4763 6163842 2240 3379 4767 6168892 2253 3381 4811 6174
863 2255 3389 4826 6182875 2257 3415 4839 6195
876 2261 3438 4842 6213

80 2265 3442 4854 6233o 2274 3447 4863 6246
88$ 2278 3473 4864 6247
801 2293 3481 4880 6255899 2299 3495 4883 6256l l i  2326 3496 4891 6260í t ?  2329 3512 4892 6273
925 2335 3515 4900 62762343 3553 4903 6288912 2349 3538 4919 6310948 2360 3560 4946 6319
964 2361 3561 4934 6326971 2418 3567 4984 63302421 3573 4997 6331991 2435 3610 5003 6349994 2437 3621 5018 6351996 2442 3638 5024 63521003 P. 2446 3647 5036 63621012 2448 3650 5040 6370lm  2452 3652 5045 6380/1097 2460 3672 5048 64311109 2468 3674 5061 64521119 2469 3678 5062 6459l i l i  ^481 3689 5098 6470

1139 2483 3715 5099 6475Ü 7 1  2489 3718 5108 6480

0492 6982 7358 7850 8447
6493 6989 7362 7854 8458
6516 7000 7368 7875 84016524 7012 7381 7923 84666570 7021 7391 7930 8490
6571 7024 7399 7931 8495
6593 7039 7401 7964 85386596 7044 7405 7969 85816597 7045 7413 7976 8619
6601 7055 7417 7983 86296602 7068 > 7419 7985 86306621 7093 7441 8008 86346624 7105 7445 8011 8641
6625 7118 7496 8020 86476635 7121 7498 8031 8670
6636 7122 7599 8083 86936638 7128 7519 8087 8712
6653 7130 7523 8124 87326654 7132 7524 8130 8740
6662 7135 7542 8138 8747
6699 7136 7551 8140 87506713 7138 7588 8119 87526739 7141 7600 8155 87576745 7150 7602 8168 87636753 ' 7152 7603 8172 87886780 7168 7642 8212 88456771 7170 7855 8235 88496772 7175 7665 8239 88726775 7182 7667 8276 88936776 7194 7676 8292 88966777 7219 7682 8332 88976800 7227 7704 8341 8924
6821 7228 7706 8376 89316834 7229 7721 8382 8943
6875 7253 7755 8395 8951
6876 7265 7793 P- 8400 89706880 7317 7803 8406 8975
6901 7330 7805 8411 89766905 7333 7829 8425 8981
6910 7336 7833 8428 8985
6921 7345 7835 8441 89866932 7348 7838 . 8 4 4 2 -  8994
6975 7355 7839

Numeración de las acciones que han obtenido premio.
2181 2446 3192 4521 5400 5572 5778 5898 8400
Madrid 22 de Diciembre de 1 S58.==El Secretario, An

gel F. de H e re d ia ~ V °  B.°=El Director general,  Presi
dente. Sancho.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E LAS OBRAS D E LA PU ER T A  DEL SOL,

No habiendo sido rematados en las subastas anuncia
das para los dias 17 y 28 del corriente los solares señala
dos en e! plano aprobado para la reforma con las letras 
J ,  K ,  E y N , el Consejo, conforme á lo que previene la 
ley de 28 de Junio de 1857, ha señalado el dia 8 de Ene
ro próximo para que tenga efecto la segunda subasta de 
los expresados solares , que empezará á las dos en punto 
de la tarde de dicho dia, celebrándose todas en los térmi
nos prevenidos en la citada ley y en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 , ante el Consejo de Administración en una de las salas del Ministerio de Fomento

Para poder tomar parte en la licitación deberán sujetarse ios rematantes á los tipos y demas condiciones que 
se expresaron en los anuncios publicados para las prim e
ras subastas en los Diarios oficiales de los dias 17 ., 18, 28 
y 29 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 2S de Diciembre de 1858.^= El Presidente, el 
Marques de la Vega de Armiio ^ E l  Secretario, Martin 
García de LoygorrL — 1

LEN TAS DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 18516 é instrucciones para su cumplimien
to , se sacan á pública s u b a s ta , en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 14 de Enero de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia de las Vistillas y 
Escribano D. Juan Antonio Da roca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Prop ios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
rgENO R CUANTÍA.

Número 2.910 del inventario.—La primera suerte de la 
dehesa de las Ombrías „ sita en el punto de su nombre, 
término de Loeches, procedente de sus propios, de ter
cera clase y de secano, conteniendo pastos. Linda al N. 
con Martin*Alonso Geta , M. raya del Campo, L. camino 
del Campo á Torres y P. Alameda. Su cabida es de 96 fa
negas , equivalentes á 32 hectáreas 79 áreas y 36 cen tiá-  
reas. Tasada en 6.720 rs. y capitalizada, por la renta de 
336 rs. que le han graduado los peritos, en 7.560 rs. vn., 
por los que se subasta.Núm. 2.910 del inventario.— La segunda suerte de la 
mencionada dehesa , de las mismas condiciones que la 
anterior. Linda al N. Don Andrés Arango, Mediodía raya 
del Campo , L. barranco del Castaño y P. Valderocin. Su 
cabida es de 105 fanegas, equivalentes á 35 hectáreas 86 
áreas y 80 centiáreas. Tasada en 7.350 rs. y capitalizada, 
por la renta de 367 rs. que le han graduado los peritos, en 
8.257 rs. 50 céots. , tipo para la subasta.Núm. 2.910 del inventario.—La tercera suerte de id. 
id., de idénticas condiciones que las anteriores. Linda al 
N. Casino Montero, M. raya del Campo, L. Valde rocin y 
P. barranco de Val de Sebastian. Su cabida es de 116 fa
n e g a s , equivalentes á 39 hectáreas 62 áreas y 56 centiá
reas. Tasada en 8.120 rs. vn. y capitalizada, por la renta 
de 406 rs. que le han graduado ios peritos en 9.135 rs. vn., 
tipo para la subasta. .Núm. 2.910 del inventario.— La cuarta suerte de la 
mencionada dehesa, de las mismas condiciones. Linda al 
N. Don Gregorio Barrena, M. Pedro Vega , L, barranco de 
Val de Sebastian y P. camino de Campo Real. Su cabida 
es de 109 fanegas, equivalentes á 37 hectáreas 23 áreas y 
44 centiáreas. tasad a  en 7.630 rs. vn. y capitalizada, por 
la renta de 381 rs. que lo han graduado los peritos, en 
8.572 rs. 50 cé n ts . , tipo para la subasta.

NOTA. Esta dehesa está dividida por unos arroyos ó 
barrancos, por cuya razón á cada división natural de te r 
reno se le llama suerte.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.2.a El precio en que  fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor , según 
se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de i .ú de Mayo de 1855, y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la mencionada ley de 11 de Julio. Las de me» 
ñor cuantía se pagarán en 20 platos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A los compradores que an
ticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual;  ep el concepto que el pago ha de eje

cutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio 
nes de 31 do Mayo y 3o de Junio de 1855.

4.a Según resulta de ios antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en igual dia y hora en Alcalá de Henares, á cuyo partido 
corresponde, ei pueblo donde radican las fincas a n u n 
ciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS
1.a Se consideran como bienes de corporaciones eivN 

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Caj^s del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 
dan á las provincias y á los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los que llevan esta noin- , 
bre, los de Instrucción publica superior cuyos productos ingresen en las O ja s del Listado, los del secuestro del ex -lnfmte D. Carlos, los do las Ordenes mili-  j tares de San Juan de Jerusalen, ios de cofradías, obras p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha 
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
c a s , cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 13 de Diciembre de 1858.== El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo d e -4 855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P r o p io s — R ú stic a s ,

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 28 del inventario.— La primera parte d é la s  
cuatro en que los peritos han dividido la casa de aguas 
del heredamiento de Albacete, denominada Segunda de 
la Fuente de Oro, que diariamente se vende por el S in 
dicato de Riegos, en el mismo heredamiento, con la cla
sificación de dia y de noche, sita en el término munici
pal de Lorea , procedente de los propios de la misma: ta 
sada en venta en 247.312 rs. 33 cénts. y en renta en7.419 rs. 37 cénts., por la que ha sido capitalizada en
166.935 rs. 83 cénts.: sale á subasta por la tasación.

Núm. 28 del inventario.—La segunda parte délas cuatro en que ha sido dividida la expresada finca: tasada en venta en 247.312 rs. 33 cé n ts ,  y en renta en 7.419 rs.
37 cénts,, por la que ha sido capitalizada en 166,935 rs.
83 cén ts . : sale á sub-sta por la tasación.

Núm. 28 del inventario,—La tercera parte de las cu a 
tro en que ha sido dividida la expresada finca: tasada en 
venta en 247.312 rs. 33 cénts., y en renta en 7.419 rs.
37 cénts.,  por la que hn sido capitalizada en 166.935 rs 
83 cénts.: sale á subasta po * la  tasación.

Núm. 28 del inventario.-—La cuarta y última parte de 
las cuatro en que ha sido dividida la expresada finca: ta
sada en venta en 247.312 rs, 33 cénts.,  y en renta en
7.419 rs. 57 cénts. , por la que ha sido capitalizada en
166.935 rs. 83 cénts , : sale á subasta por la tasación.

Las anteriores fincas han sido retasadas con arreglo á 
la Real órden de 3 de Octubre último,

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor ya sean .de  mayor ó 
de menor cuan tía , y procedan de corporaciones civiles,
10 pagará este en diez plazos iguales de á 10 por iQO ca
da uno. El primero á los 15 días siguientes al de notifi
carse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de 
un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo 
su valor , según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de !a ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer el pago de! 50 por 100 en papel de la Deuda pública , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de I I de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es ío mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no sé íes haiá más abono que el 3 j or 100 
anual; en el concepto que el pago ha do ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los-antecedentes y deudas datos 
que existen en la Administración principal de Pjopiedades 
y Derechos del Estado deest i provincia, la de cue se traía 
no se halla gravada con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador en los té r 
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos ríe expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en la villa y corte de Madrid tendrá 
efecto el remate de los fincas que se dejan expresadas, en 
igual dia y hora, en las Casas consistoriales de esta capi
tal, ante el Sr. Juez de primera instancia d d  distrito de 
la Catedral y Escribano D. Juan de la Cierva y Solo y en 
la ciudad de Loi ca ante el Sr. Juez de primera instancia 
de su partido y Escribano D. Juan de Luna Perez.

i Loque se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en Ja adquisición de las fin
cas insertas en ei precedente anuncio , que al mismo efecto queda fijado en los sitios de costumbre en las ciudades 
de Murcia y Lorca,

NOTAS.
1 .a Se consideran corno bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de 
más bienes que , bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior ,  cuyos productos i n gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
ínfante D. Cárlos, ios de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalen, los de cofradías , obras pias, santuarios y to
dos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á excep
ción de las capellanías colativas de sangre.

Murcia 30 de Noviembre de 4858.«*=E1 Comisionado 
principal de Ventas, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo dé 1855 v
11 de Julio de 1856, ó instrucciones para su cumplimienV 
ío, se sacan á pública subasta, en el dia y hora quQ Bc 
d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora , ante el Sr. Juez y Escribano mencionados,
*

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
P ro p io s .— Urba r> a s .

MAYOR C U ANTÍA.

Núm. 264 del inventarlo.—Una ca ya-mesón en la v i
lla de Torreiavega, con un huerto accesorio, sitio del Pra^ 
dejon , perteneciente á los propios de dicha villa , A yun
tamiento v partido judicial del mismo nombre ; ocupa la 
casa una superficie de 249 varas cuadradas ó sean 208 
metros 164 milímetros , V se compone de piso bajo, de 
dos cuartos , c-ndi uno con su puerta á la fachada, otro 
interior y una cuadra para caballerías con sus pesebre
ras. En el piso principal una sala á la fachada con dos al
cobas y cuarto gabinete con su alcoba y tres antepecho V 
á la fachada , otro cuarto con su alcoba, un comedor bas 
tante espacioso, cocina y despensa, con un balcón corri
do v común en uno de sus extremos á la.parte de Occi
dente, y un espacioso desvan. El huerto mide tres y medio 
carros ó sean 684 metros y 740 milímetros. No es susceptible de división sin m enoscabo de su valor. Linda con
predios de D. Venancio de Bustamanle y D. Antonio del 
Anillo. Ha sido capitalizado, por la renta de 1.477 rs. 71 
céntimos, en 26.598 rs. 78 cén ts . , y tasado por ios peri 
tos en 41.006 r s . , por los que se subasta.

Núm. 273 del inventario.—-Una casa-taberna en el 
pueblo de B arreda, perteneciente á los propios de dicho 
pueblo ,  en el mismo Ayuntamiento: ocupa una superfi
cie de 428 varas, ó sean 357 metros 808 milímetros. 
Consta de bodega á teja v a n a , un palio crec ido , un cuar = 
to , cocinea, despensa, d e sv a n , pajar y cuadra , y un hor
no en el portal. Corresponden á este predio dos solares 
que fueron portales para carros, de una superficie de 306 
metros y 812 milímetros: el juego de bolos y demas te r re 
nos que miden 909 metros 668 milímetros, y un huerto 
de tres carros de : ierra, ó sean 612 metros y 48 milíme
tros. No es susceptible de división sin menoscabo de su 
v a lo r ,  y linda con la carretera nacional y caminos pú 
blicos: ha sido tasada en 8.000 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 2.100 , en 37.800 , por los que se remata.

ADVERTENCIAS.
1.a Todas estas fincas se hallaban tasadas desde el año 

de 1856, y han sido retasadas en cumplimiento de la Red 
órden de 8 de Octubre último.

2.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
3.a El precio en que fueren rematadas las fincas de 

corporaciones civiles, sean de mayor ó menor cuantía,
10 pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán en 10 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. Él primero á los 
15 dias siguientes al de not ficarse la adjudicación , y los 
pastantes con el inérva lo  de un año cada uno, para que 
en nuevo quede cubierto todo su valor, según se previe
ne en la ley de 1 ' de Julio de 1856. b

4.a Según resulta de ios antecedentes y demas datos que existen en la Administración principal de Propiedades  y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los té r-  * 
minos que en la ya citada lev se determina.

• 5.a Los derechos -Je expediente hasta la toma de po- 
sesión serán de cuenta del rematante,

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Madrid y Torre iavega  en el mismo dia y hora.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en las subastas.

Santander 2 de Diciembre de 1858,—Ei Comsionado 
principal de Ventas, Mariano Garcés.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia v e n  virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiern 
t o , se sacan á pública subasta, cu el dia y hora que se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Enero de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia de Palacio y Es
cribano D. Vicente Saenz Hermúa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia, —  R ú stic a s .

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES,
M ENOR CU ANTÍA.

Núm 14 del inventario, •— Una tierra que se halla al 
M. del rio Henares, enclavada en la posesión correspon
diente al sitio de Serafín , término de Alcalá de Henares, de caber 12 fanegas, equivalentes á 372 áreas y 60 cen
tiáreas, procedente de Beneficencia. Linda al N. con el rio Henares, M. Sres. Liza na , y O. y P. coa los mismos. Ta
sada en 3.600 rs. y capitalizada, por la renta de 192 rs. 
que le han graduado los pe O tos, en 4,320 rs, vn . tipo para la subasta.

Núm. 15 del inventario.—Otra id. que se halla en la 
senda paralela ó de la Cuba, en el mismo término, de 
igual procedencia, de 5 fanegas, equivalentes á 155 áreas 
y 25 centiáreas. Linda ai N, con D~ Zenon Catarinou, M.
I). Manuel íbarra ,  O el mismo, y P. la senda, Tasada en
1.200 rs. y capitaliza, por la renta de 70 que lo han g ra 
duado los peritos, en 1.575 rs, vn. , por los que se su basta.

Núm. 16 del inventario.—Otra id. en ios Quemados, 
en igual término y de h  misma procedencia, de 17 fa
negas 6 celemines , equivalentes á 543 áreas y 4o c e n 
tiáreas. Linda al N. con los Sres. Arralia , M. y O. viña 
de D. Félix Echevarría , y P. Sr. Catarineu. Tasada en
4.200 rs. y capitalizada, por la renta de 215 rs. que le 
han graduado los peritos, en 5.512 rs. 50 cénts,,  tipo para la subasta.

Núm. 17 del inventarío.—Otra id. en la Rinconada, en 
el mismo pueblo y de idéntica procedencia , de 4 fane
gas, equivalentes á 124 áreas y 20 centiáreas. Linda al N.
D. Miguel Roqueñi, M. rio Henares, v O. alameda de d i 
cho Roqueñi. Tasada en 3.200 rs. y capitalizada, por la 
renta de 160 rs. que le han graduado los peritos ,  en 3,600 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 18 del inventario. — Otra id. en los Espártales, en dicho término y misma procedencia , de 5 fanegas, 11 
celemines y 8 estadales , equivalentes á 185 áreas y 65 
centiáreas. Linda al N. con tierra de la Magistral. M, he
rederos de Nicasio Fernandez, O Don Juan Liza na , y P* 
D. Antonio Rosado, Tasada en 2.300 rs. , y capitalizada, 
por la renta de 119 rs. que le han graduado los peritos, en 3.352 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.Núm. 19 del inventario.—Otra id. en id., de la misma 
procedencia , de 3 fanegas, 5 celemines. 17 estadales, 
equivalentes á 107 áreas y 45 centiáreas. Linda al N. Do
na Petra Raboso, M. Don Bruno Andana, Q, herederos de 
D. Ildefonso Arévalo, y P. Don Juan Lizana. Tasada en 
1.382 rs., y capitalizada , por la renta de 87 rs. que le 
han graduado los peritos, en 1.957 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta,

_N úm . 20 del inventario.—Otra id. en la senda de las 
viñas del Rey ,"en igual término y de la misma proce
dencia , de 3 fanegas 5 celemines, equivalentes á 106 áreas 
y 15 centiáreas. Liúda al N. la referida senda, M. y  O, 
Don Tomas Gutiérrez, V P. Don Pascual Polo. Tasada en 
1.196 rs. y capitalizada, por la renta de 82 rs. que le han 
graduado los peritos, en 1,845 rs. v n . , tipo para la s u basta.

Núm. 21 del inventario.— Otra id. inmediata á la puer- 
ta de Aguadores, en el mencionado término V misma 
procedencia, de 5 fanegas 2 celemines, equivalentes á 
160 áreas y 45 centiáreas. Linda al N. camino del Va!, 
M. y O. el del Molino , y P. el del Val. Capitalizada, por 
la renta de 227 rs que le han graduado ios peritos, en 
5.107 rs. 50 céntimos, y tasada en 5.683 rs. v n . , por los que se subasta.

Núm. 22 del inventario.— Otra id. donde dicen del 
Canto Blanco, término de la misma ciudad y de la refe
rida procedencia, de 3 fanegas 6 celemines, equivalentes 
a 108 áreas y 75 centiáreas, Linda al N. Lorenzo Dora
do, M. y O- herederos de D. Juan Plaza y P. Juan Alon
so. Tasada en. 1.750 rs. y capitalizada, por la renta de 105 
reales que ie han graduado los peritos, en 2.362 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta,

Núm. 23 del inventario.—Ofra id. inmediata al arroyo 
de Torote, sitio que llaman ei Corral, en el mismo té r 
mino y de idéntica procedencia , de 4 fanegas 6 celemi
nes , equivalentes á 139 áreas y 80 centiáreas. Linda al N. con el arroyo Torote, M. un acirate,  O. con un vecino de Daganzo, y P. tierra de Beneficencia. Tasada en 900 
reales y capitalizada, por la repta de Sí rs. que le han 
graduado los peritos, en 1.215 rs.,  tipo para la subasta

Nuui. 24 del inventario.—Otra id. íninedita al arrovo 
de Torote, donde dicen el Chorrillo, de la misma proce
dencia y en el mismo sitio, de 5 fanegas 9 celemines 
equivalentes á 178 áreas y 65 centiáreas. Linda al N. el 
arroyo Torote, M. un acuate, O tierra de la misma pro
cedencia , y P. otra de un vecino de Daganzo. Tasada en 
1.150 rs., y capitalizada, por la renta de 69 rs. que le 
han graduado los peritos, en 1.552 rs. 50 cénts. tipo para la subasta.

Núm. 25 del inventarío.—Otra, id en el camino de 
Meco y senda Perdida, en el indicado término y de igual 
procedencia, de 5 fanegas 6 celemines, equivalentes á 170 
areas y 85 centiáreas, Linda al N. y P. .camino de Meco, 
M. senda Perdida, y O. herederos de Echevarría. Tasada 
en 2.200 rs. , y capitalizada; por la renta de 132 que le 
han graduado los peritos, en 2.970 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 26 del inventario —otra  id. en el carainn ele Madrid, senda de las Matíllas, precedente de Beneficen
cia, en el mismo término, de caber 8 celemines, equiva- 
valentes á 20 áreas y 80 centiáreas. Linda al N. el camino 
referido, M. la senda de Matíllas, O. Don Juan Antonio Ro
sado, y P. Don Juan de la Plaza. Tasada en 532 rs., y ca
pitalizada , por la renta de 24 rs. que le han graduado los 
peritos, en 540 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 27 del inventario.—Otra tierra en la ladera de 
la loma del Angel, en dicho término y misma proce
dencia , de 2 fanegas 6 celemines, equivalentes á 77 áreas 
y 70 centiáreas. Linda al N. acirate de la loma, M. y O. 
tierras de Tomas Gutiérrez , y P. pared de la huerta  del 
Angel. Tasada en 1,250 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 75 rs. que le han graduado los peritos, en 1.687 rea
les 50 cén ts . , tipo para la subasta.

Núm. 29 del inventario.—Una viña en el camino de 
Paracuelios, al sitio de la Cruz del Negro , término- de 
dicho Alcalá de Henares y procedente de Beneficencia, de 
2 fanegas 3 celemines, equivalentes á 69 áreas y 90 centiáreas , conteniendo 630 cepas. Linda al N. y P. con h e rederos de D, José Arpa, M. Don Tomas Gutiérrez y O. vi- ña de Pascual Polo. Capitalizada , por la renta de 25 r e a 
les que le han graduado los peritos, en 562 rs. 50 cénts, 
y tasada en 1.350 r s . , por los que se subasta.

Núm. 30 del inventario.—Una era de pan trillar , in 
mediata á la puerta de M ártires , en el mismo término y 
de igual procedencia , de 3 celemines y 8 estadales, equi
valentes á 7 áreas v 80 centiáreas. Linda al M. carretera 
de Aragón, O. era de herederos de Castro y P. camino 
de San isidro. Tasada en 324 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 25̂  rs. que le han graduado los peritos , en 562 reales 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 31 de! inventario .— Una tierra inmediata á la 
puerta del Vado, sitio de la Sangrara , de 9 celemines, 
equivalentes á 23 áreas y 40 centiáreas. Linda al M. tier
ra de D, Bruno Mili ma , O tierra de herederos de Mateo 
Navarro y P. otra de la Magistral. Tasada en 750 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 36 rs, que le han graduado 
los peritos, en 810 r s . , tipo para la subasla.

Núm 32 del inventario. — Otra tierra inmediata á la 
puerta de Santa A n a , camino de la deh esa , en igual tér
mino y de la misma procedencia, de 4 celemines, equivalentes á 10 áreas y 40 centiáreas. Linda al N. casa de 
Gabriel Tellez, M. camino de la dehesa, O. calle de A r -  
ratia y P. la ronda de la ciudad. Tasada en 250 r s . , v ca
pitalizada , por la renta de 12 rs. que le han  graduado los 
p e r i to s , en 270 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta*
2.a El precio en  que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de 
menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles , lo 
pagará este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mavor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación dei 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos . pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el arL 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en_20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo , d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855,

4.a Según resulta de los antecedentes y demas da
tos que existen en la Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta provincia, las 
de que se traía no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que en h  ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante,

6.a A la vez que en esta corte se verificará otra 
subasta en igual día y hora en Alcalá de Henares, donde 
radican las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia ai público para oonocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1.* Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública curvos productos no ingresen  en las cajas del Estado y los demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres

pondan á las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 

los de Instrucción pública superior cuyos productos in» 
gresen en las cajas del Estado , los del secuestro del ex~ 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías , obras pias , santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquierá 
que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á oxcepcioú de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 14 de Diciembre de 1858. *  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de eeta provin 
c í a , Luis Calbo,

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 1® Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan k pública subasta , en el dia y  hora que se d irá ; 
las fincas siguientes:Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MAYOR CU ANTÍA.

Beneficencia. — Urbanas,
PARTIDO DE LERIDA.

Procedente del Santo Hospital de esta c iudad .
Núm. 2 del inventario.—Una casa, sita en esta ciudad 

y calle de la P a lm a , señalada con el núm. 25, que consta 
de plan te r ren o , dos pisos y desvan , su ’cstado mediano, 
su construcción piedra, tapia y ladril lo; su superficie 2.887 
palmos cuadrados, equivalentes á 109 metros 35 centí
metros; linda por delante coñ dicha calle de la Palma, 
por un lado con la casa de los herederos del difunto José 
T arragó , por otro con los herederos del difunto Antonio 
Jiménez, y por detras con la calle del Rosario; tasada en 
reales vellorí 30.400 en venta y  en renta 1.520; capitali
zada en 27.360. Se saca á subasta por la tasación.

Núm. 3 del inventario.—Otra casa, sha en esta mis- 
misma ciudad y calle de Calderería, señalada con el n ú 
mero 6 , que consta de plan terreno , bodega y tres pisos; 
su estado mediano, su construcción piedra , tapia y ladri
llo; su superficie 1.752 palmos cuadrados, equivalentes á 
66 metros, 36 centímetros. Linda por delante coa dicha 
calle de Calderería, por un lado con un callejón, por otro 
con la casa de los herederos del difunto Alenta , y  por 
detras con la casa del Sr. Casañez; tasada en 28.800 rea
les vellón en ven ta ,  y 1.440 en ren ta ;  capitalizada en 
25.920. So saca á subasta por la tasación,

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p r i
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en ios 15 plazos y 14 años que previene el a r 
tículo 6.° de la ley de 1,® de Mayo de 1855 y con la 
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á 1<̂  
pradores que anticipen uno ó más plazos,hacer ei pago del 50 por 100 en papel de Ia e ua Pu ~ blioa , consolidada ó diferida , conforme á o ispuesto en 
el art. 20 do la mencionada ley. L a s d e n r a o r  cuan^* 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo mismo, dorante 19 años. A los comprador®5 anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más ^ P°.r ^ 0  anual;en el concepto que el p3&°. . eJecutarse al tenor de lo 
que se dispone en Ia® *ns^ ;acciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1836-4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
existen en ía Administración principal de Propiedades y 
D er e ch o s  del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apare
ciese posteriormente, indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6? ' Los derechos da expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re»



mate, en el m ism o  dia y  h o r a , en  la villa  y corte  de 
Madrid por s e r  fincas de  m ayor cuan tía .

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de los 
que q u ieran  in te resarse  en la adquisición de las fincas 
insertas en el p receden te  anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como b ien es de C orporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción púb lica , c u 
yos productos no ingresen  en las cajas del Estado, y los 
dem ás b ienes que  bajo d iferentes denom inaciones co rre s
pondan á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan  este n o m 
b re  , los de Instrucción  pública su p erio r cuyos productos 
ingresen  en  las cajas del Estado, los del secuestro  del e x -  
Infante O. Cárlos , los de las O rdenes m ilitares de San 
Ju a n  de Je ru sa len , los de cofradías, obras pias , sa n tu a 
rios y todos los pertenec ien tes ó que se hallen  d is fru 
tando los indiv iduos ó corporaciones eclesiásticas, c u a l
qu iera  que sea su nom bre , origen  ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas d esan g re .

L érida 2 de Diciem bre de 1858 .« E l  com isionado 
p rin c ip a l de V en tas , M arcelino V allduví.

M adrid 13 de D iciem bre de 1 8 5 8 = E l Com isionado 
p rincipal de V entas de  Bienes nacionales de esta p ro v in 
cia , Luis Calbo. _ _

PROVINCIA DE VALENCIA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la provincia 

y  en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Ju lio  de 1856 é instrucciones pa ra  su  cum plim ien to , se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá, 
las fincas s ig u ien te s :

R em ate para  el m ism o dia y hora  an te  el Sr. Juez y 
E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

Instrucción pública in ferio r .— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm eros 4 y  5 del inv en ta rio .—E xpediente nú m ero  
34.— Una casa baja y  e sca lerilla , form ando u n  solo ed i
ficio, situada en esta c iu d ad , calle del Muro de San Pa
blo , núm eros 1 y  3, p rocedente del colegio de San Pablo 
de la m isma, que linda p o r su izquierda con el f e r ro -c a r 
r i l , po r su derecha con casa de la m ism a procedencia, 
po r d e tras  con el expresado fe rro -c a rr il, y  po r delan te  
con el Muro. Consta de piso bajo con alto ó entresuelo, 
piso principal y d esvanes: la superficie de su p lanta es 
de 989 piés cuadrados ó sean  76 m etros 807 m ilím etros, 
y  tiene de a ltu ra  48 piés l in e a le s , equ ivalen tes cá 13 m e
tros 336 m ilím etros: siendo de ad v ertir  que la capacidad 
del edificio en su piso principal y  desvanes es de 1.119 
piés cuadrados. Del m anifiesto p resen tad o  po r la co rp o 
ración  no resu lta  gravada con carga a lg u n a , y aparece 
arrendada por 1.545 rs. ánuos. Fué tasada en 1856 por 
los perito s en  23.000 rs. en  re n ta  y  1.100 rs. en renta; 
ha sido retasada en  la actualidad en  26.000 rs. en  venta 
y  1.100 rs. en  ren ta , y p roduciendo su capitalización so 
b re  el a rrien d o  27.810 rs ., se saca á subasta por esta can
tidad.

N úm eros 6 , 7 y  8 del in v en ta rio .— E xpediente n ú 
m ero 32.— Dos casas ba jas y  escalerilla  en esta ciudad, 
núm eros 5 , 7  y 9 , calle del Muro de San Pab lo , p ro ce 
d en te  del colegio del m ismo nom bre , lindan tes p o r su  
izquierda y derecha con o tras de la m ism a procedencia, 
por espaldas con el fe rro -c a rril y por delan te  con el Mu
ro. Consta de dos casas bajas con altos y  una escalerilla 
con habitaciones á derecha é izquierda y desvanes. Tie* 
ne de altura 48 piés l in e a le s , ó sean 13 m etros 330 m ilí
m etro s, y es su superficie en la planta baja de 2.272 piés 
cuadrados, equivalen tes á 175 m etros 980 m ilím etros, y 
en  su p lan ta  a lta , ó sea el piso p rin c ip a l, de 2.697 piés 
cuadrados. Se adv ierte  que el com prador vendrá  obliga
do á tapiar con obra sólida las ven tan as que  caen á los 
tejados ó te rrad o s del edificio n úm eros 38 , 40 y  42 de 
la calle nueva de Pescadores , que es .p rocedente  del m is
mo colegio. F u é  tasada en  1856 por los peritos en 2.800 
reales en ren ta  y 51.000 rs. en  v en ta . No re su ltan  cargas, 
y  aparece arrendada  por .2.559 rs. ánuos , que producen  
la capitalización de 46.062 rs .;  ha sido re tasada en d a  ac
tualidad po r los m ism os valores , y  se saca á subasta por 
los 51.000 rs. que le a tr ib u y en  los peritos.

Núm. 14 del inventario .—E xpediente núm . 33.—Otra 
casa baja y escalerilla form ando u n  solo edificio en  esta 
c iudad , calle nueva de P escad o res, núm . 4 2 , p ro ced en 
te del expresado colegio de San P a b lo , lindan te  po r su 
izqu ierda con casa de la m ism a procedencia , por su d e 
recha  con la de Josefa A lb ert, por detras con el fe rro 
ca rril y  por de lan te  con la de D. José Sulroca : consta 
de piso bajo , p rim era  habitación , una  escalerilla con otra 
hab itación  segunda y porche ó desvan. T iene de a ltu ra  38 
piés lineales , ó sean 10 m etros , 589 m ilím etros : es la su 
perficie de su  planta baja de 2.619 piés cuadrados, eq u i
valentes á 203 m etros , 369 m ilím etros , y  en  su piso alto 
de solos 1.352 p iés cuadrados. No aparecen  cargas: fué 
tasada en 1856 por los peritos en 1.800 rs. en ren ta  y  30.000 
en venta: ha sido en la actualidad tasada por los mismos 

. en  los propios valores , y capitalizada, por la ren ta  ánua 
de 679 rs. que produce, en 12.222 rs. líqu idos: se saca 
¿ su b a s ta  por los 30.000 rs. que lo a trib u y en  de valor 
los peritos.

Núm . 13 del in v en ta rio .— Expediento nú m . 34.— Otra 
casa baja y  escalerilla  con dos hab ilitaciones form ando 
un  solo edificio en  esta ciudad calle nueva de Pescadores, 
nú m . 34, procedente  del referido  colegio de San Pablo, 
lin d an te  p o r su izquierda y derecha con cosas de la m is
ma p roced en cia , p o r delante con las de D. José Sulroca, 
y  p o r d e tras  con eL fe rro -ca rril. Consta de piso bajo y es
calerilla  con dos habitaciones y desvan. Tiene de su p e r
ficie en su planta 673 piés cuadrados en la parte  edifica
da y  440 en un corra l c o b ertizo , que form an la sum a de 
1.113 piés cuadrados, equ ivalen tes á 85 m etros 263 m ilí
m etros, y es su  a ltu ra  de 38 piés lineales ó sean 10 m e
tro s 585 m ilím etros. No constan cargas. Fué tasada en 
1856 en  1.500 rs . en  re n ta  y 20.000 en  v en ta ; ha sido 
confirm ada esta tasación en  la  actualidad  por hallarse  en 
estado ru inoso , y capitalizada, por la ren ta  de 2.613 reales 
que produce, en  la cantidad liquida de 47.034 rs., se saca 
á subasta po r este valor.

Núm s. 9 y 10 del inventario .— E xpediente núm . 35.—Dos 
casas bajas y escalerilla , form ando u n  solo edificio, en 
la m ism a calle nueva de Pescadores, núm s. 40 y 42, p ro 
cedentes del referido  colegio de San P ab lo , lindan te  por 
su  izquierda con el m uro  del m ismo n o m b re , po r su. de 
recha con casa de la misma procedencia , por d e tras con 
id e m y  el f e r ro -c a r r i l ,  y por delante  con casas de la v iu 
da de Mendoza y de V entura Vidal. Consta de dos pisos 
b a jo s , escalerilla con dos habitaciones encaradas y des
v an . La superficie  de su p lan ta  es de 1.440 piés c u a d ra 
dos ó sean  111 m etros 822 m ilím etros, y es su  a ltu ra  de 
30 piés linea les, equivalentes á 8 m etros 360 m ilím etros. 
No constan  cargas. Fué tasada en 1856 en 1.400 rs. en 
ren ta  y 28.000 en  v en ta ; ha sido retasada en la actuali
dad por igual cantidad en ren ta  y 30.000 rs. en venta ; 
capitalizada por los 1.921 rs. que" produce en a rrie n d o ’ 
resu ltan  líquidos 34.578 rs., po r cuya can tidad  se saca á 
subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  postura que  no cu b ra  el tipo  de la 

subasta.
2.a El precio del rem ate  se pagará en diez plazos ig u a

les de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 d ias de  
notificada la ad jud icación , y  los restan tes  con el in ie rv a- 
lo de un  año cada uno, pa ra  que en nueve queda c u b ie r
to todo su  valor, según se p rev iene  en  la ley de 11 de J u 
lio de 1856 p ara  los b ienes procedentes de corporaciones 
civiles.

3.a Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
que existen en  la A dm inistración p rincipal de Propiedades 
y  Derechos del Estado de esta provincia, no se hallan  g ra 
vadas dichas fincas con más cargas qu e  las expresadas on 
el anuncio: si o tras apareciesen en  lo sucesivo, se in d em 
n iza rá  al com prador en los térm inos que la c itada l e y * 
determ ina.

4.a Los derechos de expediente  hasta la toma de po- 
sesión serán de cuen ta  del rem atan te .

5 *  La form a en  que se an uncia  la ven ta  es la m ás 
beneficiosa, por no adm itir, según los peritos, o tra  su b d i
visión las fincas.

6.a A la vez que en esta capital ha  de celebrarse  otro  
rem ate en el m ism o dia y hora  en Madrid.

Lo que  se anuncia  al público para conocim iento de 
los que q u ieran  in te resarse  en  la adquisición de las e x 
presadas fincas.

Valencia 9 de D iciem bre de 1858.*=Joaquin Calalú'.
Lo que se anu n cia  al público para conocim iento de 

las personas que q u ie ran  in te resarse  en las subastas,
M adrid 14 de Diciem bre de 1858. =s=EI Com isionado 

principal de V entas de Bienes nacionales , Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
GBSBBV ACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE DICIEMBRE

DE 1858.

HOftAS.

Barómetro
raducidoiO®

Témpora, 
tora en

Tempera
tura en gra dirección ESTADO

y miliroe 
tros,

grados
Reaumur

dos cerní, 
grados.

de) wjbíl CIELO.

6 m . . 708.37 6M N. O . . . . Despejado.
9 m .. 709-«i 6°,5 . 8°,4 N. O . . . . Idem.

4*.. . .. 709.29 9M 14 #,5 N. O . . . Nubes.
3 t . . . 709.87 7o,8 9%7 N o rte . . . Idem,
6 t ,  ,, 74091 4*,3 5°,4 N. E , . . . Idem.
9  n . . . 74 4.§3 r , i 4*,7 Despejado.

T em p era tu ra  m á 
xim a del d i a . .. 10°, 6 13°,1

T em pera tu ra  m á
xim a al sol  17°,4 21°,7

T em pera tu ra  m í-  
nirna del d i a . 2*,6_____ 3°,3____________________  ^

E vaporación en  las 2 4 h s . .  2,0 m ilím etros.

L luvia en las 24 h o r a s . . .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 29 de Diciembre 
de 1858.

Barómetro
en milíme Temper&tu- Dirección 

llo ra . t r o 8 ,á 0 ° y  ra  en grados del Estado del cielo,
al nivel del centígrados. Tiento,

mar.

8 de la m. 769,9 13,8 N. O. N ubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y Africa 
el 23 de Diciembre á las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro redn- tura en Dirección ESTADO 

^ cido á 0° g r a d o s  do!
LOCALIDADES. y al niYel centigra • Tiento. DEL CIELO,

del mar. dos.

D u n k e rq u e   757,7. 6°,1. S. S. 0 . N ubes.
P arís ...........................  760,5. 5°,1 ..S . Cubierto.
B a y o n a . . . . . . . . . .  762,4. Í5°,0 ..O . Idem.
L y o n ........................... 765,2. 3°,4..S . Niebla.
M adrid .......................  764,1. 2°,5. N .N .E . Nubes.
San Fernando. . .  . 767,9. 12°,1. E. S. E. Idem.
B ruselas..................  759,8.. 6°,1 . S , . . .  Cubierto.
R om a.......................  768,6. . .  N. E.« ,* Despejado.
San P e te rsb u rg o .. 759,7. — 8°,8. S. E . . .  C ubierto .
T u r in .......................  767,2. — 2Q,0. S. O . . . Niebla.
F lorencia ..................  767,4. 3°,0..E . Cubierto.
V iena.......................  763,6. 4°,0. O. S.O . Sereno.
A rgel........................ 771,2. 16°,3. S .O . . .  Despejado.
L isboa...................  766,5.1-10°, 2 . . .  C ubierto .

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID

De los p a rte s  rem itidos en  este dia por la  In te rv e n 
ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de  a rtícu lo s de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.701 fanegas de trigo.
2,500 a rro b as  de ha rin a  de id.
5.200 libras de pan cocido.
4-43 íl a rro b a s  de carb ó n .

83 v acas , que com ponen 34.510 lib ras de peso.
568 c a rn e ro s , que hacen  11.742 lib ra s  de peso.
135 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE IIOY.

C arne de  vaca , de 45 á 50 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 c u a r
tos lib ra .

Idem de carn e ro  , de  18 á 20 cuarto s  lib ra .
Idem de t e r n e r a , de 64 á 84 rs. a rroba  , y de 34 á 40

cuartos lib ra .
Idem  de cerdo , de 89 á 94 rs. arroba.
Tocino a ñ e jo , de 84 á 90 rs . a rro b a  , y de 32 á 34 c u a r

tos libra .
tdem  fre sc o , de  28 á 32 cu arto s  libra.
Idem en c a n a l, de 81 % á 86 rs  arroba.
Lom o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ó n , de 106 á 114 rs. a r ro b a , y  de 4 2 -Á 51 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 60 á 62 rs. a rro b a  , y de 19 á 20 cuartos libra. 
V in o , de 30 á 36 rs. a rro b a  , y de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ia s  , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos

lib ra ,
Ju d ía s , de 22 á 30 rs, a rro b a  , y de 8 á 12 cu arto s libra. 
A r ro z , de 30 á 34 rs. a rro b a  , y de 19 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 16 rs. a r ro b a , y de  6 á 7 cuartos libra
C a rb ó n , de 7 á 8 rs* a rro b a .
Jab ó n , de 55 á 59 rs. arroba  , y de 19 á 21 cu arto s  libra. 
P a ta ta s , de 5 á 6 % r s . , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY*

C ebada, de 26 á 28 1/2 rs. fanega.
A lgarroba , á 39 %.

Trigo vendido.

1 8 fanegas á . ,  50 rs. 30 fanegas á . 61 rs.
51........................... 58 2 7 ............... 52
30........................... 58 36 ....................... 60
80........................... 63 2 0 . . . . . ........... 56
16.................. . .  52 34 B a ra ja s ... 52
8 . . . - ..................  54 4 0 ......................  58

30........................... 56 % 3 5 ..................   . 53
86........................... 56 3 7 ....................... 53
34......................   52 2 4 . ....................  54%
28...........................  59 4 0 .................... .. 53
60...........................  51 4 0 ....................... 55
24......................   59 8 0 ....................... 61
56...........................  62 2 0 0 , . . . ............ 61
2  4...........................  63 3 2 ....................... 52
2 5...........................  58 2 5 ....................... 58
30...........................  52 4 4 .............. , 5 4 %
25.....................  59 9 0 . . ..................  60%
80.. . . . . . . . . .  55 4 4 ................ 54
5 8...........................  57 3 5 ....................... 51
22...........................  58 4 3 .......................  56
50......................  62 5 6 .......................  53%
5 9........................... 65 6 0 ....................... 57
25 ........................... 65 2 2 ....................... 84
20........................... 57____ _________

Total  ............  2.082

Q uedan p o r v en d er sob re  9.495.

Precio m áx im o ................................ 65
Idem  m ínim o................... ................ 50
Idem  m edio......................................  57,22

Lo que se avisa al público  para su  inteligencia. 
M adrid 29 de D iciem bre de 1858.» E l  A lcalde-C orre- 

-g id o r , Duque de Sesto.

BOLSA D 2 KZADfilD.

Cotización del 29 de Diciembre de 1 858 ó las tre* <U la 
tarda.

FONDOS públicos.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , pub licado , 43-90 c.
Idem diferido , no publicado ,3 1 -4 0 .
M aterial dal Tesoro p referen te  con Ín teres , id ., 64 d.
Idem  no preferen te  con ín te res , id., 65-50 d.
Deuda am orfizable de prim era clase , id ., 17*25 p.
Idem  de segunda id. , 12.
Idem  del p e rso n a l, i d , , H  - 25 d.
Acciones de c a r re te ra s .— Em isión de 1.a de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id .,  89-25 d.
Idem  de á 2.000 r s . ,  i d . , 91 -75 .
Idem de 1.° de Junio  de 1851 de á 2.000 rs., /d., $9-75.
Idem de 31 d e 'A gosto de 4 852 , de  á 2 .000 r s . ,  id,, 

87-75 p.
Idem de 1 .* de  Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id , , 89 p,
Acciones de o b ras pú b licas de  1.a de  Julio  de 1858, 

íd em , 87-90 p.
Acciones del C anal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8

por 100 a n u a l,  id .,  10^-25 d.
Idem  del fe rro -ca rril de A lar á S an tander, id ., 76 d.
Idem  A<sl fo rro -c a rr il  de Barcelona á Zaragoza, 

ídem  1 56 d.
Idem del Banco de E sp añ a, id ., 185.
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

ídem  , 1.800.
Idem  de  la Sociedad m etalúrgica  de S an  Ju an  de  Al- 

c a r á z , id ., 55 d.
Idem  de la A urora de E spaña, i d . , 74.

CAMBIOS,

L óndres á 90 d ias  fe c h a , 50-65  d ,— P a r ts  $ $ ¿ íw  vis-» 
ia ,  5*27.

noza?: aai rem o .

Da ó o. Rescf. !>.húo-. Beneí.

Albaouío . . 1/4 . .  Ln6,> . . , 7/8 p.
Alicante-. . * par p. Málaga . , 1/8 p.
A lm ería . . 1/2 p. . . M urcia, . . .  3/8 p.
Av l b . . . .  . .  , .  O rense. . . .  7/8 p.
Badajoz. . . .  1 p. O viedo...........................  1/8
Barcelona. p a r d. C ie n c i a . . . .  1 /2  d.
Bilbao.. . . .  par p. . Pam plona.,-. 1 /2  p.
Burgo.--.: 1 par. ¡r n íav ed ra .. 7/8 p.
Uáceio- t i J4 p. . , - a m a n ea ,. 1/2 p.
íládiz . 1/4 d. . ' -ou¡ Lobas-
npsM ío;; , .[ | ¡ /.i?.n . . .  . . 1 /1  p.
Ciudad-Renl• I i 'v ird a n d e r . . 1 4 p.
Córdoba . S 4/4 ! S a n tia g o .. , .  3/4 p.
Cor uño.. . 1 1 d. i Segó vi a . , . , par p.
C uenca . j . .  ¿ísviila, . . . 1/2
Gerona . . , . Soria . . . . . . 3/8
G ran ad a . . .  3 /4  p . .  Tarrago; «v . 5 /8
G uadalajam . par. Ti n ie l  .
Huelva. . .  . .  Toledo . . .  3/4 d.
Huesca . . V alencia . , .  par.
Jaén. -, , . 3/3 p. Valiadolid , .  3 /8
Leou. < , . 1/4 p. *. Y L o ria ., . . ,  . , \ f i  p.
L é r id a . . . . .  , . ». Z am ora. . . .  1/2 p.
Logroño . , 3/8 ..  Z a ^ .g e z * . , .  3/4

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 29 de 1858.

Fondos fra . i j 4 % p or 100. . . . . . . . . .  97,10.
ceses  (3  po r 100 ............ . 73,05.

Estañóles *3 P °.L <no in te r i o r , . . .  . , ,  43 1 /4.españoles. - •. ([d  d iferido ..............................  31 3/8.

Consolide io s , . . . . ...................................................  96 7 /8  á 97.

- i i ü ' Mí ' ?  \ S  l 5i D t C ¡ M . K ^

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra , Juez de 
paz y  encargado del dospacbo del Juzgado de p rim era instancia 
del distrito del Barquillo de esta cap ital, refrendada del Escri
bano de número d é la  misma D. Manuel Caldeiro, y con objeto 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde mayor 
de la ciudad de C u b a , se clía á I). Manuel Rodrguez Magariños 
ó á sus herederos , para que en el término de tres meses, con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten por sí
ó p o r  m e d io  d e  p e r s o n a  d e b id a m e n te  a u to r iz a d a  á u s a r  de! d e 
recho de que se e rran  asistidos en los satos que siguió la socie
dad de Jacas Primos do aquel comercio, contra D. José W ences
lao del Castillo, sobre pago de pesos, en la Alcaidía mayor de 
Cuba y Escribanía de D, Ramón Chacón; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

4981—8

En virtud de providencia del Sr. D. José de I b a r r a , Juez ds 
paz y encargado del despacho del juzgado de prim era instancia 
del distrito del Barquillo de esta cap ita l, refrendada por el Es
cribano del núm ero de la misma D. Manuel C a lde iro , se cita y 
emplaza por término de 20 dias á cuantos se consideren con d e 
recho á una casa sita en esta población y su calle del Barqui
llo, números 2 antiguo , 29 moderno, manzana 325, por conse
cuencia de las tres escrituras otorgadas por D. Antonio Fordrain, 
dueño que fué de la misma; la primera en 17 de Marzo de 1 803, 
garantizando 46 000 rs. que debía á diferentes personas D. Agus
tín Fernandez Ocboa; la segunda en 19 de Diciembre de 1803 á 
favor de D. Alfonso de Alava por 9.277 rs. que confesó adeudar
le, y la tercera en 3 de Mayo de 1804 á las resultas de la adm i
nistración de ios bienes del Dr. D José Gregorio Perez de Rol
dan , á fin de que dentro de dicho término se presenten á ejerci
tarle con los oportunos docum entos; bajo apercibimiento de que 
trascurrido  sin verificarlo, se considerarán canceladas, y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar, 5050

Por Doña Petra del Castillo , viuda, vecina de esta villa, se ha 
demandado á juicio verbal, á que fué condenado por el Juzgado 
de prim era instancia del partido de Torrelaguna, á Vicente Ai- 
bioh de oficio cerrajero ; y como se ignore su paradero , en este 
dia he proveído auto, m andando que el expresado Vicente Albioi 
comparezca en este Juzgado de paz, bien por sí ó pers na que le 
represente en legal forma, á celebrar el juicio verbal ó que es c i
tado, y al efecto se ha señalado el dia 21 de Enero próximo , á 
las diez de su mañana; en inteligencia que no haciéndolo, se fa
llará en rebeldía y parará  el perjuicio consiguiente.

Y con el fin de que pueda llegar á su noticia y surta en su caso 
esta citación los efecto? legales, se inserta el presente á los efec
tos que corresponda.

Buitrago 22 de Diciembre de 4 8o8.=?El Juez de paz, José 
D iaz.= P or mandado de 8. S ., el Secretario del Juzgado, Ense
bio María González, 5052

D. Diego Alfonso Calderón, Juez do prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Francisco Pauperi- 
ñ a s , para que en el término de 20 dias comparezca en este mi 
Juzgado á ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en cau
sa que en su contra y la de D. Luis Sánchez Cobira se ha segui
do por corta y extracción de m adera de la dehesa boyar de Obe~ 
j o : apercibido que pasado dicho térm ino sin verificarlo, se hará 
a notificación en estrados, parándole el perjuicio que haga lugar.

pado en Fuenteovojuna á 7 de Diciembre de 1858.—Calde
rón.— Rogelio Zamorano y Romero. 4886

D. Alvaro de L ezcano, Juez en comisión de este partido de 
Palencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren acreedores á los bienes que correspondieron á Felipe 
Cano, vecino de Ampudia, que murió abintestato , ya sea como 
herederos por no conocerse ningunos dentro de cuarto grado, 
ya como sucesores en la mitad de los bienes de la vinculación 
que aquel poseyera , de los cuales vendió su mitad para siempre, 
y el resto vitaliciamente reservada al inmediato, comparezcan en 
este Juzgado y oficio del refrendante á deducir su derecho en el 
térm ino de 30 dias, desde que se anuncie eu la Gaceta y Boletín 
de la provincia, que se les adm inistrará justicia, y en su rebeldía 
se entenderán con los es trad o s , parándoles el perjuicio que 
lugar.

Dado en Palma á 11 de Diciembre de 1858.=*Alvaro de Lez- 
cano.**Por su mandado, Alfonso de Guzman. 4887

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta c ;rte  y Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
y término de nueve dias á D. Federico BeJtran Alonso, editor 
responsable que ha sido del periódico titulado El para que 
dentro de dicho término se presento en el referido Ju z g a d  y 
Escribanía de D. José Izquierdo á prestar declaración indagato
ria y responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigua por sospechas d® falsificación de un docu
mento ; en la inteligencia que d e 1x0 R oerlo  se sustanciará dicha 
causa en su «usencia y rebeJ<iía> Y te parará el perjuicio que 
haya lugar. "

En v irtud  d9 providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado prim era instancia del distrito del Prado, refren
dada por Escribano de número D. Juan Zozaya, se saca á pú- 

subasta una casa sita en esta corte calle Ancha de L ava- 
j>íes, núm. 46 nuevo, 12 antiguo, manzana 50. para cuyo rem a
te está señalado el dia 21 de los corrientes i  las doce de su ma
ñana, en la audiencia de S. S ., situada en el pis.i bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz, cuya finca se halla tasada en la 
cantidad de 42.268 rs. y 17 m rs ., y pertenece á la testamentaría 
de D. José Villa. Quien quisiere saber más porm enores, se pre
sentará en la Escribanía del indicado Zozaya, todos los dias no 
feriados, de doce á dos y media de la tarde calle del Sacras 
mentó, núm. 10, cuarto bajo. 4396

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL S R . MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  29 de Diciem
bre de 1858,

Abierta á las dos y c u a r to , se leyó el acta de la a n te 
rior, y fué aprobada.

O nhuefa * la comision una ex Posíc¡oj) re la tiva  al acta de

A la de au torización  pa ra  p lan tear los presupuestos 
pasó tiñ a  enm ienda al proyecto leido a y e r, suscrita  por 
el Sr, González de la Vega, Madoz, Sagasta y otros.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Sí si discusión se a p ro b aro n  las de A lcañizes, Allariz, 

La Bañeza , ’To'osa y  F re g e n a l, y q u edaron  adm itidos los 
Sres. D. Valentín d é lo s  R ios, D. Matías Clem ente Yañez 
R ivadeneira , D. Anselm o Casado , D. Luis de M ariátegui 
y M arques de Fiioc ¡vado.

S * leyó el d ictam en sobre el acta de G a n d esa , decla 
rando que el Sr. López Ballesteros (D. Rafael) carecía 'de 
ap titud  legal para ser ad m itid o , po r h a b er desem peñado 
el cargo de Com andante general del Maestrazgo.

E lS r . B A L L ESTE R O S (D. R afae l): Nada puede so r
prenderm e  tanto  como que la com ision proponga la n u 
lidad de la elección de G andesa, po r su p o n e r que cuando 
se hizo la elección no habían  trascu rrid o  los seis meses 
que previene la ley después de e je rcer m ando en e 
Maestrazgo.

No es debida mi elección á esta c ircunstanc ia . C uatro 
veces he sido D iputado por G andesa , y esas votaciones 
num erosas que he tenido en épocas en  que no he e jerci
do m ando en  el Maestrazgo p ru eb an  que no se debe mi 
elección sino á las sim patías de que gozo en  el distrito : 
307 es el total de electores en G an d esa ; 217 han  votado á 
mi fa v o r; no ha habido reclam ación alguna que m erezca 
m encionarse: el acta viene lim pia. Pero  se dice qu e  he s i
do C om andante general del Maestrazgo.

Señores,  en Octubre  del año a n te r io r  se expidió  un a  
Real o rden m an d an d o , que ten iendo  yo qu e  v en ir  á to 
m ar asiento en el C o n g reso , pasara  ¿ ejercer aquel m ando 
el B rigadier D. B uenaven tura  Carbó. En O c tu b re , pues, 
del año a n te r io r ,  es decir , hace 14 m eses, en treg u é  yo 
el m ando al B rigadier C arbó; y si no puede haber dos 
m ilita res de igual g raduación  ejerciendo un  m ism o m an 
do , el que lo ha ejercido es el Brigadier Carbó, pues yo 
hace 14 m eses que estoy en Madrid.

No so diga que yo obtuve m i cuartel en Junio  ; porque 
la ley electoral habla del ejercicio del empleo , y  consta 
que hace 14 meses no ejerzo yo el cargo de C om andante 
general del M aestrazgo.

A dem as, eu el d istrito  de G andesa nos p resen tam os 
dos candidatos: no fui yo el que obtuvo las in lluencias 
oficiales; luego tam poco puede com prenderm e el esp íritu  
del artículo de h  ley , a$í como no me com prende su  le
tra.

La cuestión e s , p u e s , sencilla , y creo que el C ongre
s o , en v is ta  de estas reflex iones, se se rv irá  adm itirm e, 
desechandoel dictam en de la com ision.

El Sr. B & Y & R R I (D. Pedro}; Para mí la cuestión  es 
tan  sencilla como para el Sr. Ballesteros; pero yo d ed u z 
co de los hechos una consecuencia d istin ta  que S. S-, y es 
la de que debe votarse la nulidad del acta. En las dosSec- 
ciones que componen el distrito  de Gandesa, al vereficar* 
se la elección se protestó  por 70 electores co n tra  la cand i
datura  de! Sr. Ballesteros, que no hacia seis meses habia 
dejado el m ando del Maestrazgo. Y sabido es que hasta 
ahora  ese m ando , por estar el pais en  estado de sitio, 
comprendía  lo civil y lo m ilitar.

Señores, este es el p rim er d ictam en  en que la com i
sión nos propone la nulidad de un acta , y creo que  el 
Congreso está en  ei caso de ser severo , al p a r  que ju sto , 
votándola. El a rt. 10 de la ley electoral incapacita para 
ser Diputado al que haya ejercido au toridad  en el d istrito  
y no haya cesado en ella seis m eses an tes de la elección. 
Él Sr. Ballesteros estaba au sen te , es v e rd ad , hacia 14 m e
ses ; pero estaba solo con licencia : el Sr. C arbó hab ia  
sido nom brado  con c a rác te r  de in te r in o , y  hasta  época 
b ien  reciente el Sr. Ballesteros ha  recib ido  el sueldo , y 
ha sido considerado por todos como C om andante general 
del Maestrazgo. Luego no podía ser elegido sin  fa ltarse  á 
la ley.

Si esto no  b a s t a r a , yo h u b iera  citado o tra  incapacidad 
legal del Sr. Ballesteros, porque, reun idos los recibos del 
57 y iodos los trim estres del 0 8 , . S. S. paga 1.000 rs. de 
contribución.

En 1857 pagaba 257.
En 1858 los 10 recibos presen tados apénas com ponen  

606 rs. No insist iría en esto si 110 ex istiera  la o tra  incapa
cidad.

Señores , sin in fring ir el art. 10 y el a rt, 4 /  de la ley 
electoral no podemos ad m itir al Sr. Ballesteros. Ruego 
por tan to  al Congreso se s irv a  a p ro b ar el d ictáraen  de la
com ision.

El Sr. B A L L E S T E R O S : El Sr. B ayarri sabe que  no
basta d e c i r , como dice esa p ro te s ta , que ha habido co ac
ción ; es preciso p ro b a r la , y aquí , no solo no se ha pro
bado , sino que ni se ha intentado probar. N inguna ex p o 
sición ha venido de los p ro tes tan tes , y en  cam bio h a  v e 
nido una de 150 firm as en mi f^vor.

R eúna, por lo dem as, el Sr. B ayarri los recibos, y verá 
que pago más contribución que la que la ley m arca  , y si 
se desean m ás recibos, m ás p resen taré.

El Sr. p a y a r r i  (D. P e d ro ):  Hay tres protestas con
tra  esta acta ; 90 electores han  votado al candidato  c o n 
tra rio  y 70 se han abstenido de votar.

Respecto de ios recibos , todos los he tomado en c u en 
ta , y todos sum an  864 rs. No creo d eber decir una pa
lab ra  más.

El Sr, No voy á defender el d ictám en  de la
comision, porque lo ha defendido sobradam en te  b ien  el 
Sr. Bayarri.  La comision ha fundado su opinión sobre la 
incapacidad del Sr. Ballesteros, no en los recibos (n o  los 
he le íd o ; , sino en el mando m ilitar ejercido por S. S. Es 
cierto que S. S. faltaba del d istrito  hace 14 m eses, pero 
el espíritu de la ley es evitar la influencia de la a u to r i
dad , y aunque a u s e n te , S. S. lo era hasta que s e le d ió s u  
cuartel.

Pero no voy á defender el d ictám en. Voy á decir una  
sola cosa. De aquellos bancos han  salido cargos á la co 
m isión p o rque  se m ostraba dem asiado b e n ig n a ; hoy  de 
esos bancos se nos acusa de dem asiado severos. Yo* en 
n om bre de la co m isio n , p rotesto  que estam os dotados de 
la suficiente im parcialidad para no v e r en las actas m ás 
que las actas m ismas.

El Sr. GONZALEZ ( D. A m brosio): Pido que  se lea 
la últim a de las tre? protestas que v ienen  en ei acta.

(Se leyó , y versaba sobre  el hecho de ser el Sr. Ba
llesteros C om andante general del M aestrazgo.)

El Sr. B A L L E S T E R O S : Pido que se lea la opinión 
de la mesa.

(Se le y ó , y  decia que hacia un  año no  ejercía m ando 
alguno D. Rafael López B allesteros)

A petición del Sr. González ( D. A m brosio) , se leyó 
tam bién  la resolución de la m e s a , m andando u n ir  la p ro 
testa al acta, por se r de incum bencia  del Congreso d ec i
d ir de la aptitud legal.

El Sr. GO NZALEZ (D. A m brosio): In teresab a  á la co
m isión que se viese que la mesa dejó la cuestión intac^ 
para el Gong i eso. Diou-

Consultado el Congreso, se pidió po r varios § ^ rp(211| t ¿ 
lados que la votación fuiise nom inal, y verifrj'V *. 
desaprobado el dictam en de la comision 
tra 43, en la forma sig u ien te :

Señores que di> 'dn no
Coieoerrotcs ([). Ron1al> ^ G üico,efr |r1otea ( D* F ra “ cis-  

co ¡.-G o n zá lez  B V a b o .- ^ “ lta n a - - Mlllau y .c >r? — ***r * 
q u e sd e  Pi d. U. — — Pinrm. —  G areia M iran d a .-- 
C arriqu iri.—Beld^ — Baa m onde. — Paez J a r a ta d lo .P a th *  
fjo.—C uenca.^G arcía M aceira. —  Iglesias y B arcones.— 
Aprnada.—fe rre i r a .—Cueto.—*Lopez Roberts. — Riestra.-** 
Xifré.r—Ortega.—G utiérrez . — Fuentes. Falguera.~-.R u-'
b in .—Santillau .— Góm ez. — Resa.^— Soria Santa C ruz.—> 
López.— M artínez,— Escario.—'Taravilla.—Bedoya.— Esgu -  
dero y  Azara —Conde de L érida.— Pino.-^M untadas,—Ga- 
set y M atheu.— G oicoerro tei (D. G regorio■).--M arq u es de 
Prem io Real.— Mendoza Cortina.-—Cuadros.—M ario B a r- 
nuevo .— S erran o  y S erran o .— B arreiro. — Sagarm inaga.-— 
Vasallo.— Alfaro (D. A gustín).— Ribo.— Sr. Vicepresidente, 
M arques de la Vega de Armijo*

Total 54,
Señores que d ije ro n  síi

M oreno López. —  González (D. A m brosio). —  Sanz.-^-
Prats y Soler.— Posada H errera . — Ballesteros, —  Velo.— 
A guirre.— Oiózaga.— Fuente A ndrés.— Caro y C árdenas.— 
Barca.— C enturión.— M árquez N avarro .— B ayarri (D. Pe
dro).— Perez Z am ora.— M ascaros.— Moya A ngeler.—Oroz- 
co.— A b e lla n — Vera.— Sagasta.— González de la Vega,— 
G arrido .— Navascués.— B arroeta.— R urriel.—  De Pedro .— 
Rodríguez Leal.— Rodríguez ÍD. V icente).— Ruiz b o rr illa .— 
González Alonso. — Ortiz ue Z árate.— Cardero. — Calvo 
A sensio.— La to rre  (D. Carlos).— L e to n a .— López Ayaia.— 
Blanco.— Santa Cruz. — T oran, — H ernández (D. Justo).—? 
F ranco .

T otal, 43.
Acto con tinuo  se p reguntó  si el d ictám en vo lvería  á 

la com ision , y se acordó que volviese.
El S r. &&L&A; Hemos pedido la votación nom inal: 

h em os pedido lam bien  án tes que se co n ta ran  los votos.
El Sr. P R E S ID E N T E  (Marques de la Vega de Arraijo): 

E staba publicada la votación cuando' se h an  hecho esas 
reclam aciones.

El Sr, BELD & : En el acto de pub licarse  ia votación 
dije yo que se co n ta ra ; no se ha bocho el re c u e n to , y h e
mos pedido la votación nom inal.

El Sr. P R E S ID E N T E  Vuelvo á decir á V, S. que se 
ha pedido después de publicada la votación.

A bierta d iscusión sobre el acta de Sa lam anca , y no 
hab ien d o  qu ien  pidiese la palabra  en c o n tra , se consultó  
a | C o ngreso , y quedo ap robada y adm itido el Sr. Don 
José Abecia.

Ju ra ro n  y tom aron  asiento  los Sres. Yañez (D. Matías), 
Cagado, Marque® de Santa Cruz de A gu irre , M arques de 
Riocavado y  Abecia. ,

Contestación al discurso de la Corona.

C ontinuando esta discusión, dijo
El Sr. OLOZAO A: Hemos llegado, al p a rec e r, al u lti

m o dia de la discusión de este p ro y ec to , y me toca una 
tarea cási siem pre enojosa al C ongreso, que ha de o ir de 
nuevo argum entos ya presentados. Un fenóm eno singu lar 
podrá hacer esto m énos pesado. H abrá observado el Con
greso que después de d iscusiones tan p ro lijas, apénas se 
ha hablado del d iscurso  de la C orona, y por consigu ien
te tam poco de la contestación. Este fenónom eno es tan to  
m ás no tab le , cuanto  que no se exam ina el proyecto de 
contestación como án tes, por párrafos: ahora votam os el 
proyecto  en te ro  después de la d iscusión general.

¿E n  qué consiste este fenóm eno? En que  en estas d is
cusiones lo que se exam ina siem pre es ei program a del 
Gobierno. Solo con reconocer que  no se ha  exam inado el 
d iscurso  de la Corona , se reconoce que en  él no está el 
p rogram a del Gobierno. El Sr. P residen te  del Consejo nos 
ha d icho: «Yo qu iero  fo rm ar un  partido  nuevo con los 
que vengan á él de los demas partidos: la base de este 
p artido  nuevo es la reform a constitucional de 1857; pero 
no he de cum plir esta reform a porque no quiero v in cu la 
ciones ni ley de reglam entos.» Yo no condeno al G obier
no por no h ab er puesto en  los labios de S. M. ese p ro 
gram a : no cabia en un discurso de la Corona la rebelión 
con tra  la ley, y  ese es el p rogram a del Sr. P re sid en te  del 
Consejo de M inistros.

Antes de ex am in ar tal p ro g ra m a , y de h ab la r de ese 
p a rtido , que  ya dicen que está form ado, ya q u e  se está 
fo rm ando , voy á d irig ir un a  p reg u n ta  al Sr. Preside i te 
del Consejo. El Sr. P residen te  del Consejo, después de ta n 
tas in n o v ac io n es, ha innovado lam bien  la fórm ula sacra
m ental con que de órden  de S. M. se ab ren  las Córtes. Re
cordará el Congreso que S. S. dijo que de órden de S. M. 
declaraba ab ie rta s las Córtes de 1858 y 1859. ¿Q u é  sig
nifica e sto ?  ¿Q u e  S. S. cuenta la vida parlam entaria  po r 
b ienios? ¿Significa que reun idas un año las C órtes, al año 
siguiente no hay que re u n iría s?  Yo sé que  no fu é  equ ivo
cación el hecho , y yo deseo que  se m anifieste que .no  hay  
in tención  de que estas Córtes sirvan  po r su  reun ión  para 
este año y el próxim o.

Voy ahora  á tra ta r  de las cuestiones ex terio res. Creo 
m u y  sincero al Sr. P residenta del Consejo de M inistros en 
su deseo de llevar adelante la desam ortización; creo  que 
busca en ella la satisfacción de una necesidad p ú b lic a , y 
aplaudo la reserv a  que el G obierno ha guardado  en  las 
negociaeiones pend ien tes con Roma. Solo siento que v a 
y an  tan len tam en te  , que no sé si la vida m in iste ria l del 
G obierno , po r larga  que sea , se rá  bastan te  para  verlas 
concluidas.

El Sr. M inistro de la G obernación dijo ayer que t r a e 
ría  la cuestión á las C órtes , y qu e  procuraría  s a c ir  to lo  
el partido  posible. Esto me tranqu iliza  y me da la segu
rid ad  de la identidad de m iras que re ina  en esta cuesíi n  
en tre  el G obierno y la m inoría que se s ien ta  en e s to s  
bancos.

S o b re  la cuestión  d e  M éjico, dice el d iscurso de la Co
rona (leyó). El estado de este negocio es tal, que  creo que 
tam bién  acerca de él debem os sellar los lab io s, pues que 
á estas h o ras quizá está com prom etido el ho n o r de n u e s-  
ra s  arm as.

El Sr. Presiden te  del Consejo lo ha indicado así en el 
seno de la c o m is io n , y  á nosotros nos basta esto p ara  
d a r al Gobierno cuan tos recursos necesite para sa lvar la 
honra  nacional. Esto es tan to  m ás grave, cuan to  que se 
acaba de recib ir el m ensaje del P residen te  de los^Estadus- 
U nidos, en que  se anuncia  que no pe rm itirá  que n in 
guna nación atente á la independencia  de Méjico.

Nada tampoco se h u b iera  dicho en otra p a rte  de este 
p u n to  si un  patriota é ilustre  G eneral h u b iera  sabido 
q u e  á estas h o ras podia estar com prom etida la honra  del 
pendón  de Castilla, Yo me lim ito , pues, á pedir al G o
b iern o  que haga cuanto  sea d igno , honroso , m oral y  p ro 
pio para  re an u d a r nuestras  relaciones con Méjico.

La expedición á C onchinchina se ha  hecho ya : no te 
nem os m ás que hacpr votos porque el triunfo  corone co
mo m erece el valor de nuestros soldados. Pero aquí dt h o 
rnos reco rdar al Gobierno, que para  en v ia r esa expedición 
hem os tenido que hacer un tratado con Francia. Si lo ha 
h e c h o , en su  derecho estuvo al hacerlo; pero  c o rre sp o n 
de á las Córtes autorizar al G obierno para  ra tificar ese 
tratado. El a rt. 46 de la C onstitución dice a s í : ( Le leyó).

Este párrafo  últim o com prende  todos los casos que ha 
podido h a b e r en este asunto . Si no hubiéram os hecho un 
tra tad o  de alianza ofensiva con tra  Cochinchina , lo m énos 
q ue  habríam os hecho h ab ría  sido d a r subsidios á una 
Potencia ex tran je ra  , y  ni lo uno ni lo otro se puede h a 
cer sin anuencia  de las Córtes.

Voy ahora  á hablar del program a del G o b ie rn o , que 
consiste  en la reform a de 1857, que el G obierno dice 
que  no cum plirá. Para adm itir la reform a de la C onstitu
ción da p o r-razo n  el G obierno e l-deseo  de la estab ili
dad. Pero si este deseo le lleva, ¿ p o r  qué ha escogido lo 
m énos e s tab le?  La C onstitución  reform ada es del año 
pasado : estas Córtes podían deshacerla , y 'q u e d a r ía  la 
C onstitución de 1845, que es la que m as tiem po ha 
vivido,

Digo m ás: de hecho la C onstitución que rige es la de 
1845, y es la ún ica  que  conocem os ios D iputados; y pa* 
ra  que se vea cuán lejos ba estado de la m ente de los au
tores de la reform a qu e  esta s irv ie ra  pa ra  algo, d iré  que 
no se ha hecho una edición de esa base del nuevo p a r ti
do. En el arch ivo  no ex iste : yo tengo aquí un  ejem plar; 
pero  no es m ás que  la re im presión  cíe la Constitución do 
18 45 , y  cuando se Hega al a rt. 45 se dice por nota deba- 
j o : articulo reformado. Véase ¡a ley que se inserta, á con- 
tinuacion. E s, p u e s , una ley que se in se rta  á c o n tin u a 
ción de la C onstitución que aquí se nos da. ¿L e  parece 
eso al G obierno edificio tan  só iiio  y tan  antiguo, que no 
se pueda m over cuando no form a parte  siquier a del c u e r
po de la C onstitución ?

Se d ic e : nosotros éram os enem igos de la reform a ; ya 
que  se ap ro b ó , la respetam os; pero  no la cum plirem os 
¿Q ué especie de respeto  es e se ?  Dice el Sr.  MinistrY>SQ 
la G obernación que no seria esta la ley única qiy§ pro- 
cum pliera; q u e  tam bién  dice la Constitución, qyeS) y  q ae 
v incias de U ltram ar se reg irán  por leyes e s ^ r qUía, Pues 
h ab rá  unos mismos Códigos en toda l§ / r ig e n  por leyes 
qué ¿ las p rov in c ias  de U ltram ar j*s jey eSj y e l Gobier- 
especiales? Esas p rov incias tieq<? Q[ verá  si está au tori- 
no expide para  ellas sus dec/fte ellas la de c rea r  nuevas 
zado para c ie rtas m edid^fg0S r jgen tam bién en  toda la 
colonias. Los raismo£ji r ja g¡ un G obierno viniese á anuu* 
Monarquía: ¿y q u |ú a  que cada provincia se rigiese por 
ciar aquí que  A 
uno  distip^-m ás ; si respecto del artícu lo  que ha p e rm i- 
. . .  E n tra d a  de varios individuos en  el o tro  Cuerpo, 
“ dítonos se r la x o s , no podemos serlo  respecto de lo que 

aFane y perten ece  á las facultades del Congreso. El Con
greso está condenado á sufrir un reglam ento , cuyas im 
perfecciones reconozca : está p rivado  de sus facultades, 
No hace m uchos dias que  era bien público e n tre  los Di
putados el deseo de  que se m ejorase a lgún artícu lo  del Re
g lam ento ; p o r e jem plo , el artícu lo  que  se refiere á la 
elección de los V icepresidentes. Pues b ien : sin tiendo esa 
necesidad , el Congreso no puede reform ar el m ás insig
n ificante a rtícu lo  de su R eglam ento , porque el G obierno 
ha adoptado la C onstitucion‘de 1857, que lo hace objeto de 
una ley ; pero no trae aquí la ley, porque no p iensa cuín* 
p lir  esa C onstitución.

Pero exam inem os la teoría del nuevo  pa rtid o  q u e  
quiere fo rm ar el Sr. Presiden te  del Consejo. Aquí se ha 
apelado á ciertas teorías para reconocer la n a tu ra l exis^ 
tencia de tres partidos. Y o, que reconozco que en vanos 
casos puede haber tres y  m ás p a r tid o s , creo (y  la ex p e
rienc ia  lo d e m u e stra ) qu e  en  todos los pai§es constitu 
cionales hay dos g ran d es grupos políticos dignos de este 
nom bre.

En las Córtes de Cádiz, en  1810, un  partido  era  de* 
fenso r de  todo lo a n tig u o ; otro  q ueria  reg en e ra r ia n a 
ción y su je ta r al análisis la obra lastim osa de tre s  siglos 
de ignorancia. N aturalm ente  aparecieron  entónces ei p a r 
tido servil y el partido  liberal. Pero es ley que cuando 
falta uno  de los partidos se fo rm an  dos ó m ás del otro 
que queda. Así en  1820 el partido absolutista se disolvió; 
se quedaron  solos los lib e ra le s , y desde entonces se fo r
m aron  los bandos m oderado y exaltado.

En 1834 v in ie ro n  al poder algunos ind iv iduos del p a r
tido  m oderado, y  volvieron á nacer los p artidos del año 
20. Los que creíam os que la exaltación  es un  vicio, con
seguim os cam biarnos de nom bre y no$ llam am os p ro g re 
s is ta s , y  en  Oposición los m oderados d ieron  en llam arse  
conservadores. Las voces de m oderado y conservador son 
sinónim as.

En 1843 se c re y ó , no q u e  debían  fundirse en  uno  los 
partidos n i fundarse  uno n u e v o , cosa su perio r á la  fu e r
za del hom bre , sino o tra  cosa m ás racional y p rac tica 
ble. La suerte  habia  hecho que  en trasen  siem pre los mo
derados en  el poder por ciertos medios á que  ay er se h i
zo a lu s ió n , y los p rogresistas por m ovim ientos revolucio
narios ; y en tónces se tra tó  de hacer u n  convenio pa ra  
qu e  el poder viniese á los partidos parlam en tariam en te . 
¿Y qué  sucedió? No soy yo de los que han da hab lar de 
los m edios parlam entarios que  entónces se pusieron  ©n 
juego .

Poco después nació la parcialidad m oderada llam ada 
p u ritana. {Ojalá no  h ub iera  venido! Porque hab iéndose 
verificado entónces un  fenóm eno , á que tam poco quie«* 
ro  a lu d ir, y habiéndose hecho im posible el partido  m o
d e rad o , si no h u b iera  habido ese p artido  p u r i ta n o , el 
p rogresista  hab ría  venido entónces por p rim era  vez l la 
m ado p o r  la expontánea voluntad  de la Corona. No suce
dió a s í ,  y pasó después lo que  todos sabemos.

El partido m oderado , p ara  co n se rv ar el p o d e r , o rg a 
nizó, montó una  m áquina adm in istrativa  y política que  le 
diese mayoría en todos los Congresos. I© introdujo m



al Gobierno, siendo progresista , lo hago porque veo en 
su programa muchos de los principios que profeso toda 
mi vida , y que si de alguna cosa prescindo, por efecto de 
las circunstancias, no hago otra cosa sino lo que S. S. ha
cia, cuando apoyando á un Gobierno moderado, mani
festaba que obraba así porque veia por la puerta la som
bra del General Narvaez: yo no veo eso; pero veo olra 
sombra^mucho más perjudicial al país.

151 .Sr. U M .O A : Yo no he dicho que la unión liberal 
hubiera tenido su origen el año 37, ni tampoco he com 
parado las personas, sino las ideas, al citar lo ocurrido 
en Inglaterra , Portugal y el Piamonte; y respecto á las 
ideas , no me dirá S. S. que no eran las mismas.

Por lo demas, es extraño que tanto se niegue la exis- 
tencia de la unión liberal cuando tanto se la combate. A 
eslo contestaié yo lo que Galileo contestaba á los inquisi
dores de Florencia cuando querían hacerle retractar de 
su doctrina sobre el movimiento de la tierra : e pur si 
motive.

El Sr. SiArüEN TE : Solo me levanto para manifestar 
que ninguna contradicción hay , como ha supuesto el se
ñor Olózaga , entre el discurso y la rectificación que tuve 
el honor de pronunciar en los dios pasados.

El Sr. MORENO LOPEZ (D. Eugenio): Señores, este 
es para mí un momento solemne, puesto que haciendo 
mucho tiempo que no me dirijo á esta clase de Asam
bleas , tengo que hacerlo para contestar al Sr. Olózaga, 
que tan bien sabe manejar ese poder de la elocuencia, al 
que no puede oponerse más que la razón , y cuya talla 
política es tan alevada. Por eso tengo necesidad de recla
mar ia benevolencia de la Cámara y de las tribunas, aun
que esto es casi inútil, pues no pueden negármela la ilus* 
t? ación de la una y de la otra.

No entraré yo á contestar punto por punto al discur
so del Sr. Olózaga, sino que desde luego me lanzaré al 
medio del terreno que tanto viene debatiéndose aqu í, y 
si logro encontrar su base fundamental y destruirla con 
la fuerza de la razón, habrá caído de una vez el magní
fico ecificio levantado por S. S.

Empezaré, Señores, por hacer una manifestación, y 
es: que estoy persuadido de que los empleados no son, 
como se ha sostenido por muchos, una clase improduc
tora ; que son necesarios en la sociedad , y que por lo 
tanto deben respetarse como las demas clases de ella, sin 
creer de ninguna manera que su destino pueda impedir
les la libre emisión de su voto , en cualquier cuestión en 
que su conciencia les diga que no deben estar conformes 
con el Gobierno.

Una vez dicho esto, entraré, puesto que tengo que 
reasumir el debate, á examinar los diversos argumentos 
que contra el dictárn n de la comisión se han presentado 
por una y otra de las dos fracciones extremas que cons
tituyen la oposición de este Congreso.

Primero, lectificacion de las listas electorales. Segun
d o , cuestión de Roma. Tercero, qué es la unión libe
ral, cómo se ha formado, de dónde viene y á dónde va.

Es tan justa la posición de la mayoría en este Con
greso, que los cargos que vienen de uno de ios lados de 
la opo-icion , no solo no se hacen por el otro , sino que 
son rechazados por él. Así que, la extrema derecha nos 
acusa de haber rectificado las listas y de haber tratado de 
negociar con Roma; y la estrema izquierda aplaude la rec
tificación de las listas y sostiene el derecho y la conve
niencia de esas nuevas negociaciones.

Pero habia olvidado que se nos acusa por los progre
sistas de haber aceptado ia Constitución de 1845, refor
mada en 1857. Este es el motivo porque existe discordan
cia entre los progresistas que apoyan al Gobierno y los 
que le hacen la oposición, puesto que al advenimiento al 
poder del Conde de* Lucena todo el partido progresista 
se alegró al verjriunfar las ideas liberales.

Yo creo , señores, que estos debates generales no son 
tiempo perdido porque marcan al país ia política que ha 
de seguir un Gobierno; pero sí me parece estéril el tiem
po que so emplea en aguzar el ingenio cuando se trata 
de cuestiones puramente de nombres , v que no pueden 
afectar en nada al bien de la patria.

Aquí, señores, se ha excomulgado, respectivamente 
por las dos tracciones de la oposición, á los individuos 
progresistas y moderados que hm  venido á reunirse bajo 
la bandera de la unión liberal, y á apoyar á este Gabi
nete de la manera más noble y desinteresada. Pues bien, 
señores : esa mayoría , que no es depositarla del secreto 
del Gabinete, que solo le juzga por sus actos públicos, ha 
venido á darle su apoyo ;  porque cree que es el único 
modo de asegurar el porvenir de las mismas ideas libe
rales, que ha sostenido y que sostendrá siempre , y de 
sobreponerse a los empujes de ia anarquía por un lado, 
y del despotismo por otro.

Es muy común también la idea de que se proclaman 
unos principios en la oposición, y se practican otros 
cuando se está en el poder; y de esto, señores, no se pue
de culpar á los hombres, sino á la fuerza de las cosas que 
como decía muy bien el Sr. González Brabo, han hecho que 
los Gobiernos no guarden más que aquella legalidad que 
les ha sido posible. Pues por eso mismo es por lo que 
han debido unírselos hombres políticos para poner á esta 
sociedad en condiciones de normalidad v de razón, y sa
carla del estado de guerra constante eú que se hallaba, 
trayendo de ese modo la libertal: esa libertad, señores, 
que en el individuóla traduzco por trabajo, actividad, ins
trucción; en una palabra , por ia perfección de su enten
dimiento y de su organización; y en la sociedad por el 
orden, por una máquina que funciona sin rozamientos, 
por una máquina poderosísima para el bien, y poderosi-’ 
sima para evitar el mal en todos sentidos.

En una palabra, señores, creemos que fa sociedad po
lítica en que vivimos no está en su centro, y cuando ve
mos un Gobierno cuya tendencia es sostener el órden pú
blico , el sistema parlamentario y los fueros del Parlamen
to, nos ponemos á su lado para impedir la perdición del 
país, estableciendo un sistema liberal , pero sin renun
ciar por eso á nuestras ideas, que tendrán su aplicación 
en su dia*; no estableciéndose de una manera hostil, sino 
pór la fuerza de la razón y de la filosofía , que son las ar
mas dignas del hombre que raciocina; no por la fuerza 
material, digna solo del bruto cuando delira, f Habiendo 
pasado las horas de reglamento, se acordó que se proroqase 
la sesión,)

Se extraña, señoresLesta unión liberal, y se dice que 
es imposible; y esto, señores, es negar la historia, es ne
gar hasta el dicho vulgar de que la unión constituye la 
fuerza.

En cuanto al tiempo que durará nuestro apoyo, será 
el tiempo que las circunstancias y el bien del país lo exi
jan. Nuestras garantías están en'los actos del Gobierno, 
que no quiere abandonar ia legalidad existente, y qué 
por eso adopta la Constitución del 45, aunque no le pa
rezca la mejor posible. Aquí tiene el Congreso las razones 
principales que han obligado á los progresistas de ia ma
yoría a prestar su sincero apoyo al Gobierno, creyendo 
interpretar de este modo las opiniones de ía mayoría del

‘MÍ0-
ñores""l.JPresidenle del c o w SEJO DE MINISTROS Se- 
son los misi?í§uinentos 01 ue se vienen recordando hoy 
al Gabinete po?u,e ya. s/  ha"  hecho ,en otlas Ocasiones 
muy breve al conte!. ter?n °Pos!ciones, y yo seré 
dirigido. " a *teunas alusiones que se me han

Respecto al Sr. G o n z á l e z a; c  a. 
que si hubieran de traerse aquia£ j  ¡ m u c h ó T  T - ' ° ’
venir; y segundo, que es una lástn ’ ^ S  s  í f "  
bia manifestado que la responsabilidad cL di
los Ministros que entraban, contradijera c í e l e s  Su mis
ma doctrina haciendo reticencias que no ¡debieran oírse 
en el Parlamento.

En cuanto a] Sr. Olózaga, empezaré por manifestar 
lo que me extraña la contradicción en que se encuentra 
S. S. con el Sr. Calvo Asensio, puesto que este manifestó 
aquí hace pocos dias que era preferible la muerte á la 
humillación que se había impuesto á las Cortes y á la 
Milicia en 1856; y S. S., si bien hizo dimisión del cargo 
de Embajador en París en ese mismo año, manifestó que 
con ciertas condiciones no tendría inconveniente en re - 
representar á S. M. en Lóndres.

Ha dicho S. S. que no era programa el discurso de la 
Corona. ¿ No es programa, señores, en el que se habla de 
la política exterior y de la interior, y hasta se anuncia 
que se va á presentar un presupuesto' extraordinario de 
2.000 millones para obras públicas? En cambio de este 
programa ¿ cuál es el que presenta S. S.

También nos ha dicho el Sr. Olózaga que habíamos 
hecho bien en no poner en los augustos lóbios de S. M. 
que pensábamos faltar á la Constitución. Respecto á esto, 
señores, el mismo Sr. Olózaga ha tenido que confesar que 
algunos artículos de la Constitución no podían desenvol
verse sino cuando las circunstancias !o exigían, y que, 
por una razón ó por otra , alguno de ellos se encuentra 
hoy en el mismo estado que hace trece años.

Por lo que toca á lo de abrirse la legislatura de 58 y 
59, puede estar S. S. tranquilo, que solo se ha dicho 
porque esta legislatura debia durar hasta el año que vie
ne , aun cuando durante él hayan de volver á abrirse las 
Córtes. .

De la cuestión de Cochinchina diré á S. S . , que ni ha 
habido alianza ofensiva y  defensiva, ni subsidio, sino que 
el Gobierno español, lo mismo que el francés , han teni
do que vengar agravios en aquel país, y eu él se han en
contrado juntos. Siu embargo, el Gobierna dará cuenta á 
las Córtes, tal como debe darla, y entonces podrá exami
narse el expediente sobre la mesa.

Ha dicho S. S. que yo habia abandonado el acta adi
cional , y á esto debo responder, que no solo lo he hepho 
por aceptar la legalidad existente, sino porque las cir
cunstancias de hoy no son las mismas del año 56, y con 
arreglo á ellas he debido obrar.

Otro de los cargos del Sr, Olózaga versa sobre que

hemos gastado muchos millones en un establecimiento 
colonial. ¿Cree S. S. que es malo, ó que qs bueno? Si lo 
primero, ha debido atacar al Gobierno por haberlo plan
teado; y si es útil, no debe atacar S. S. al Gobier 
no por lo que cuesta , puesto que ese gasto es per
teneciente al establecimiento de Cuba, v su presupuesto 
ha sido aprobado por el Consejo de Ministros, que, según 
la práctica seguida siempre, era quien debia hacerlo. En 
nada, pu-s, ha faltado en este punto el Gobierno de S. M.

Ha hecho un cargo el Sr. Olózaga al Gobierno porque 
habían sido separados de sus puestos dos Generales. Yo 
pregunto: ¿ á qué ley ha faltado el Gobierno? ¿No le au
toriza la Constitución para nombrar y separar libremente 
a los empleados ? (Humores en las tribunas.)

No me importan los rumores de las tribunas; lo que 
siento es que falten al decoro debido al Congreso, como 
si íuese este recinto un teatro donde se aplaude v se 
silba.  ̂ J

El Sr. PRESIDENTA: í,os celadores expulsarán de las 
tribunas imnediatameii > á los que turben el órden.

El Sr. Presidente del ¿JONSEJO DE DIXNXSTRQS: El 
Gobierno no ha separado á esos funcionarios porque ha
yan volado eu una cuest en concreta , sino porque han 
votado conjra toda la política del Gabinete. Ademas, el 
Tribunal de Guerra y Marina no es solo Tribunal, es 
también Consejo de Gobierno. Cuando el Gabinete que yo 
presidia en 1856 presentóla dimisión, mis amigos po
líticos no fueron destituidos porque hicieron lo que de
bían : se apresuraron á presentar su dimisión.

No es cierto, como'dice el Sr. Olózaga , que yo cerra
se el libro de mi historia en el Senado. Al contrario, lo 
abrí, allí en el Diario de las Sesiones puede verla S. S. es- 
crita, y porque está allí, donde todo el mundo puede ver* 
la , no necesito repetir lo que allí dije.

Ha dicho S. S. que el [Presidente rdel Consejo se cu
bría con el manto de S. M. No puedo yo cometer un des
acato de esa especie; no rehuyo la responsabilidad de mis 
actos. Lo que yo dije fuá: la Corona nos ha juzgado; el 
país nos juzga en este momento; la historia nos juzgará 
más tarde. ¿Es esto cubrirse con el manto de la Reina?

Ya he explicado también aquí por qué ha venido el 
actual Gabinete al poder; y ahora, contestados ya los car
gos del Sr. Olózaga, voy á dirigirme á la Cámara. De es
ta discusión ¿ no ha brotado la verdad del fraccionamien-" 
ío de los partidos? ¿No ha brotado la verdad de que nin
guno de ellos está por sí solo en condiciones de formar 
un Gobierno que pueda sostener el orden , la legalidad, 
el Trono de la Reina y el régimen constitucional? El Go
bierno estaba convencido de eso, y la Cámara creo que 
lo estará después de esta discusión.

Por lo demus, un Gobierno que sabe hacer respetar 
el nombre español en el exterior, que organiza la Admi
nistración y la Hacienda en el interior, cree tener títulos 
al apoyo del país, y espera obtenerlo de sus representan
tes en ésta Cámara.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Comprendo la estrechez 
en que estoy encerrado por el Reglam ento, y me propon
go no salir de ella.

D ebo rectificar un error de mi m ejor am igo , el señor  
Moreno López. Cuando ha hablado de la oposición mode
rada , y ha dicho que excomulgaba yo , en su nombre , á 
los moderados ministeriales, se ha equivocado. Yo he di
cho, que solo con soluciones moderadas podían resolver
se los problemas de Gobierno; y esto explica la situa
ción, en mi concepto expectante, de la mayoría moderada.

Debo declarar también que en el deseo de que acabe 
esa situación violenta que ha pintado el Sr. Moreno López, 
le acompañan todos los hombres sinceros de todos los 
partidos. Esto no impide que cada partido tenga sus prin
cipios y los aplique en llegando el caso.

El Sr. Presidente del Consejo hizo una alusión á mí 
cuando dijo que le parecía, a! oírme, que estaba leyen
do un periódico. Debo declarar que desde el adveni 
miento al poder del Sr. Conde de Lucena no he tomado 
la pluma para mezclarme en los debates de la prensa.

Tratándose de la responsabilidad de los Ministros, ha 
dicho S. S. que yo usé de reticencias censurables. Ha
blando de la salida del Ministerio Armero dije, que 
esta no podia explicarse sino por una cosa.— Se me pre
guntó cuál, — y respondí: «Porque ellos mismos tomaron 
la resolución de presentar su dimisión.» No dije m ás, ni 
podia decir más, porque ¿cóm o habia yo de decir lo que 
se supone que quise decir?

Ha dicho S. Q. que aquí no habia partido ninguno ap
to pira tomar el timón de los negocios. Yo, en nombre 
de mi partido, declaro que ese partido, que es el conser
vador, puede tomar la dirección de los negocios á la ho
ra en que S. M. se sirva honrarle con su confianza.

El Sr. O LÓZAG A: Siento tomar la palabra á esta 
hora avanzada: voy á prescindir de muchas rectificacio
nes. Para que vea el Sr. Velo que tenía obligación de de
cir aquí lo que se refiere á los progresistas ministeriales, 
me basla decir que en el manifiesto de Novedades se ex 
pusieron los principios antiguos dei partido progresista, 
y los que asistieron á esa reunión y después compusieron 
la Junta declararon que estaban conformes con ellos.

El discurso del Sr. Moreno López no tiene más que 
un defecto: que en todas las alusiones á mi persona ha 
sido sobrado benévolo conmigo por la amistad con que 
me distingue. En cuanto á las diferencias que entre los 
dos puede haber no me haré cargo más que de una. Los 
que nos sentamos aquí somos los únicos progresistas que 
hemos venido á este sitio sin apoyo del Gobierno, ántes 
contra su influencia; y por consiguiente, somos los que 
representamos al partido sin mezcla de elemento con
trario.

El Sr. Presidente del Consejo ha creído hallar con
tradicción entre el Sr. Calvo Asensio y yo. Cuando yo 
nombraba el acta adicional, que debe ser una pesadiila 
para S. S., dije, que sentía que con ella hubiesen coinci
dido ataques á instituciones respetabilísimas: me referia á 
las Córtes y á la Mdicia Nacional, y no necesitaba nom
brarlas.

Dice el Sr. Presidente del Consejo que yo me mostré 
dispuesto á admitir una Embajada con ciertas condicio
nes. Voy á recordar la dimisión á que aludió el Sr. Pre
sidente del Consejo, y le preguntaré si tiene por conve
niente que lea la carta que me escribió el Sr. Ministro de 
Estado y la contestación que le di.

Mi dimisión de la Embajada de Paris la hice en el 
momento mismo de recibir el parte telegráfico de la en
trada del General O-Donnell. «Escojo este momento, de
cía y o , en que V. E. me dice que la Milicia Nacional será 
reprimida, para hacer mi dimisión.»

Después d ije , contestando al Sr. Pastor Díaz: «Si el 
General O-Donnell está dispuesto á cumplir el progra
ma de Manzanares, que suponía la destrucción de la 
Constitución de 1845, y la Milicia Nacional, yo estoy dis
puesto á servirle.» Aquí están las cartas; sí S. S. tiene 
dudas, deje que se lean.

No creia yo que llevase S. S. á mal lo que he dicho 
respecto de Méjico.

Concluyo con esto : ha negado el Sr. Presidente del 
Consejo lo que dije respecto del nombre de S. M. Yo ape
lo á la memoria de los Sres. Diputados.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: El 
Sr. Olózaga ha explicado que habia hecho dimisión dé la 
Embajada de Paris, y yo no lo he negado. En cuanto á 
las cartas confidenciales, solamente la persona que las ha 
escrito puede autorizar á S. S. No presentará el Sr. Oló
zaga ninguna rnia.

Yo no he hablado sino de la Embajada de Inglaterra y 
el Sr. Olózaga declaró que estaba dispuesto á aceptarla. 
¿Aceptaría el Sr. Calvo Asensio un cargo que yo le hubie
ra ofrecido?

E* Sr. CALVO ASENSIO: No.
Pues enVsPore^ de“ tf  ^  C? Nf EJO ° =  MINISTROS: 
Asenlo" y el C MSCÍ0“  en" 'e el Sl’- Calvo

El Sr. CALVO ASENSIO: No la hay. 
j  j OLÓZAGA: He dicho que aceptaba la Fmhaía 
da de Lóndres, y que las condiciones eran, ni 
miento del programa de Manzanares v el pslawi. i"  
de la Milicia National. Aun h o / f f i  c o n < 2 2 Ó í X t °  
nes, estoy dispuesto á apoyar á S. s  ««idicio-

El Sr. Ministro de la GOBERNACION-. Yo no he m 
cho que necesitaba una ley de imprenta mis restrictiva 
como supone el Sr. Olózaga. Dice S S. que yo h f  reba I -  
do la importancia de la mayoría, dándola á los señores 
de la oposición. Esta cuestión de hombres importantes v 
ménos importantes ha dado aquí origen á discusiones

he usado de la palabra importantes por cortesía v 
por no usar Us de que se sirvieron los amigos del sefi0"P
palab^*: ^  U° documento de* 9ue v°y á êer alguna

«Las dos grandes fracciones en que se dividió eF par
tido constitucional vieron rota su bandera desde que, 
consolidadas tas instituciones y terminada la guerra civil’, 
íaltó la razón y la oportunidad en que esencialmente fun
daban sus diferencias.

A la mitad del curso de su carrera pública habían 
adoptado otros nombres, no satisfechos dei que hasta en- 
tónces les distinguiera, que más que ideas políticas ex
presaba la pasión ó la templanza con que cada cual pro
fesaba las suyas; pero las nuevas denominaciones no pu
dieron satisfacerles, porque siendo demasiado genéricas 
y vagas, se gloriaban los dos de reconocer los principios 
que respectivamente representaba el titulo de su antago
nista. Anejas antipatías, hábitos inveterados de combatir 
por mucho tiempo al frente de opuestos bandos, y algu
na vez intereses personales mal entendidos, pudieron 
mantener viva la organización de los partidos disueltos 
en su esencia, habla que habiendo sonado la hora del 
peligro para el Gobierno representativo y el Trono cons^ 
tifucional, se oyó el grito de unión v se abrazaron todos 
para defender tan preciosos objetos.»

Esto firmaba el Sr. Olózaga en Agosto de 1843.

Entónces S. S. convidaba á su partido á reunirse con 
sus contrarios á formar un partido constitucional: hoy 
que se forma, no tiene para sus amigos más que palabras 
de censura y de desden.

El Sr. OLÓZAGA: Me he anticipado yo á S. S. en lo 
que ha leido. He recomendado la formación de un parti
tivo constitucional por medios parlamentarios; los me
dios parlamentarios qué entónces se emplearon para lan
zarme del poder los sabe S. S. mejor que nádie, y siente 
ver aquí á quien se los recuerda.

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro
cedió á la votación ,, que fue nominal, v dió el resultado 
siguiente:

Señores que dijeron si:

Goicoerrotea (D. Román). — Lasala.—Millan y Caro.— 
Carballo.— Posada Herrera.—Negrete. — Salaverría. -  Cal
derón Collantes.—Cánovas.— Goicoerrotea (D. Francisco)._
Zorrilla.-—Lorenzana.—Ulloa.— Moreno López.— Ceruti.—
Gal vez Cañero. Loring.— Vizconde de Rías.— Barroeta. 
Enriquez.—López Ayala.—Ardanáz.— Alonso Martínez.— 
Linares.—Safont.—Sancho.— Perez Gutiérrez.—Estrada.— 
Alvarado. — Patino. — Muchadas.— Práts y Soler.— Luen
go.—Iranzo.— Armada.— Valdés y Mon. — Gener.— Mar
ques de Guéllar.— Vázquez.— Ramírez.— Xifré.—Mayans.— 
Areválo.— Salazar.— Conde de Revillagigedo. — Falces.— 
Arteaga. — Ferreira. — Mendez Vigo. — Nuñez Arenas.— 
Camacho.—Rios.— Navascués.— Vizconde del Ponton.— 
Latorre ¡D. Luis). — Piñan. — Cuadros.— Escario.— Aba
des. — Elduayen. — Bedoya. — García Miranda.— Quinta
na.— Santillan.— xMarques de Montevírgen.— Moreno Ló
pez (D. Manuel).— Perez de los Cobos.—Vasallo.— Perez 
Zamora. — Duque de Villahermosa. — Sanz. — Campro- 
don.—León y Medina.—Safont (D. José.)— Centurión.— 
Márquez Navarro.—González ( D. Ambrosio ).— García Ri
zo.— Yañez Rivadeneira (D. Manuel).—Barrantes—G ó
mez.—Goicoerrotea (D. Gregorio). — Aurioles. — Romero 
Ortiz. — Mélida. — Lafuente. — Muñoz López. — Velo. — 
Conde de Patilla.— Pardo Montenegro.—Valdés.— Escude
ro y Azara.— Riestra.—García Torres.— Peralta.—Resa.— 
López Roberts.—Soria Santa Cruz.—Rubin.— García Ma~ 
ceira.— Falguera. — Udaeta. — Cuenca. — Suarez Inclan.— 
Taravilla.— Uhagon.—Mas y, Abad.— Cueto.— Casado (Don 
José).— Herrera.—Hazañas (D. Manuel).— Auñon.—Sagar- 
minaga.— Conde de Peñaflor.— O-Donnell. —  Sandoval.— 
Franco.— Mendoza Cortina.— Caro y Cárdenas.— Bayarri 
(D. Pedro).— Abellan.— Moya Angeler.—Mascarós.—  Rodrí
guez Leal.— Romero Leal.—Rodríguez (D. Nicolás).—Elío.- 
V a leroy  Soto.— Alfaro Godinez.—Márquez.—Cárrias.— 
Rascón.—Fuente Ale izar.—Grandallana.- Panchón.—Casa
do (D. Anselmo).—Yañez Rivadeneira (D. Matías).— Bañue- 
los.—Letona.— Marques de Riocavado.— Campos de Orella- 
na. — Marques de la Torrecilla.— Torrecilla. — Iglesias y 
Barcones.— López (D. Antonio).— Fuentes.— Muntadas.— 
Gaset.— Hazañas (D. Joaquín).—Barreiro.— Monares.— Val- 
maseda.— Fontan.— Leis.—Diaz.—Marques de la Vega de 
Armijo.— García Gómez.— Caballero.— Barca.— Serrano y 
Serrano.— De Pedro. — Burriel.— Santa Cruz.— Fernandez 
Blanco. —  Hernández.—  Ortega. —  C ascajares.-Orozco.— 
González Alonso.— Cardero.—Serrano Bedoya.— Ugarte.— 
Tenorio.— Uría.— Menendez Luaica.—Somóza.— Conde de 
Lérida.— Delgado.— Toran.— Marín Barnuevo.— Balleste
ros (D. Diego).— Barcáiztegui— Rivero.— Ventosa.— Figue- 
roa.—Sr, Presidente.

Total, 186.

Señores que dijeron no:

Paez Jaramillo.—Belda.— González Brabo.— Conde de 
San Luis.— Carriquiri.— Fernandez Vallejo.— Moyano.— 
Ribo.—Rodríguez Baamonde.— Aguirre.—González de ía 
Vega.— Madoz.— Figuerola.—Garrido.— Rodríguez ( D. Vi
cente (.— Ballestero.— Ruiz Zorrilla.-O lózaga.— Vera.— 
Sagasta.— Calvo Asensio.— Latorre (D. Cárlos ).— Fuente 
Andrés.

Total, 23.
Pasó á la comisión de Actas el expediente instruido en 

averiguación de los sucesos del Ferrol.
Quedó sobre la mesa el dictámen relativo al acta de 

Orihuela , proponiendo la aprobación de esta y la admi
sión de D. Tomas Capdepon.

Se anunció que se imprimiría y repartiría el dictámen 
de la comisión sobre fijación de la fuerza del ejército 
permanente para 1859.

Se concedió al Sr. Gaitan la^licencia que solicitaba.
El Sr. PRESIDENTE: Mañana se discutirán los dic

támenes que han quedado sobre la mesa y el relativo á 
la autorización pard plantear los presupuestos desde 1 0 
de Enero.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho.

PARTE N0 OFICIAL

INTERIOR

M ADRID.—La noticia publicada por varios periódi
cos de esta capital , relativa al robo de 3.000 rs. acaecido 
en la Administración de Propiedades dei Estado en la no
che del 22 del corriente, es enteramente inexacta y care
ce de todo fundamento, pues no ha ocurrido novedad al
guna en esta dependencia en la época que se cita.

 En cumplimiento de lo dispuesto por la Autoridad
se trasladaron en Julio de 1854 á Las Casas consistoria
les y capilla dei Santísimo Cristo de la Indulgencia 
de la iglesia de Atocha las efigies del Santísimo Cristo 
de la O iva y del Santo Angel de la Guarda, que se 
veneraban en la ermita de este último título, que 
quedó desocupada. Rehabilitada por el'Excm o. Ayunta
miento , á solicitud de sus Maceros, como patronos del 
Santo Angel, á quien rinden culto desde tiempo inmemo
rial, se anuncia al público la traslación á ella de dichas 
Imágenes, y que la inauguraciaa se celebra el 30 del pre
sente mes con una solemne Misa cantada y Te-Deum á las 
once de la mañana, excitando con tal motivo la piedad 
y asistencia de este religioso vecindario.

 Leemos en el Fénix: «El apreciable jóven D. Gabriel
Abreu, ciego de nacimiento y profesor de sus compañe
ros de infortunio en el colegio de' esta corte , ha tenido 
la honra deque la Academia Filarmónica Romana se ha
ya ocupado de su importantísima obra sobre el sistema 
que inventó para escribir la música en puntos de relieve, 
y ha recibido de aquella corporación un diploma de só- 
cio honorario, que traducido al castellano dice a s í:

»La Academia Filarmónica Romana se propone siem
pre reunir en su seno los más ilustres profesores é ins
trumentistas del hermoso arte de la música y también á 
sus más distinguidos cultivadores, como merecidamente 
ha sido comprendido en este número el maestro Ga
briel Abreu, á quien cuenta en el número de sus sócios 
honorarios.

«Fechado en Roma en las aulas académicas el dia 27 
de Diciembre de 1857.— Registrado en el número 426.=  
El Príncipe Presidente, Duque de Firno.=El Secretario 
Felice Advocato Compagnoni.» 7

Damos la enhorabuena al Sr. Abreu por esta mereci
da distinción. Debe serie muy lisonjero que una sociedad 
que cuenta las primeras notabilidades del mundo le haya 
admitido espontáneamente en su seno, dando así una 
prueba manifiesta del aprecio que le han merecido su ex
celente obra y sus esfuerzos para colocar á la mayor al
tura posible la educación musical de esos infelices, des
heredados del precioso don de la vista.

Y ya que del Sr. Abreu nos ocupamos, daremos cuen
ta de otra nueva invención debida á su incansable labo
riosidad.

Deseando completar su obra ha buscado un medio fá - 
de imprimirla, y lo ha logrado tan completamente, 

que con solo cinco tipos de puntos se forman todas las 
combinaciones necesarias para representar los signos mu
sicales, para escribir la música en toda su extensión, las 
letras de nuestro alfabeto y los guarismos: la fundición 
necesaria se ha hecho en Madrid, dirigida por el señor 
Abreu y  costeada por- el colegio de Ciegos, teniendo ya 
la satisfacción de haberse impreso con dichos tipos la pri
mera parte del método de solfeo de Eslava, y de haberse 

!a composición de caja por sus discípulos y 
se ha herhn desgracia : la corrección de esta obra 

perjudicar al esmero en la enseñanza de

íieinDo^AQ'.A '~  16 de Diciembre.— Hace mucho 
d o s ln  Paz 6011 los m010S - que están ocupa-
Benisídel en ?,r®S 1 CíT po y- no hacen uso del cañ°n.
S i t e  C0Ü ’0S Pr,nc¡Pa‘es de la kabila, ha
aue está diouIo i Una ?nta comunicación, diciendo que esta pronto a f r e g a r  sin rescate los siete prisione
ros en el punto que le Asigne ; pidiéndole al propio tiem-
delRiff P° r ® n^ ad0 á 0bedecer aI Gobernador

de rS¿fuerto.PreParand0 CUar^ s para la ,roPa ^  viene
A yer, á las dos de la mañana, ladearon en ¿sta ba

hía cinco vapores de guerra, procede*^  de la escuadra 
que se formó para la expedición á Tánger >oermanec¡eron 
24 horas, marchándose después cada tino ¿ su punto. 
[Diario Mercantil).

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta  de M a d r id .— Pa
rta 28.— El Emperador renueva su primera decisión v 
perdona la prisión á Montalambert y á Dounioi, editor 
dei Correspondant.

Lóndres 28.—Corren voces de que el célebre Tantia, á 
la cabeza de 18.000 hombres, ha sorprendido y destruido 
completamente una división inglesa, y que este triunfo 
ha hecho recobrar ánimo á los Cipayos.

Marsella 28.—La Mala inglesa trae el tratado conclui
do entre Francia y el Japón, idéntico al ajustado con In
glaterra.

En Cantón arreglados los Aranceles. La mayor par
te de los artículos sometidos á un derecho de 5 por 100, y 
el opio admitido á razón de 30 taels por caja. Los rebel
des devastaban el interior de la China.

Constantinopla 28.— Ilhami-Bajá, Mahmoud-Bajá, yer
nos del Sultán, y Etheúz-Bajá , antiguo Ministro de Ne
gocios Extranjeros, forman de nuevo parte del gran Con
sejo.

Arregladas las diferencias entre el Cónsul inglés y el 
Gobernador de Rodas.

Viena 28.—Tranquilidad en Belgrado : el Senado re
vocó su decisión de volver á llamar al Príncipe Alejandro.

La Asamblea prepara una petición á la Puerta en fa
vor del Príncipe Milosch, quien está apoyado por las 
tropas.

Paris 28. — Dicen de Cochinchina que españoles y 
franceses están en la mejor armonía , y  que en cuanto 
la estación mejore marcharán contra la capital.

Despachos telegráficos de Viena del 24 de Di
ciembre , refiriéndose á noticias de Belgrado, anun
cian que el 22 pidió la Skuptschina la abdicación del 
Príncipe Alejandro , quien prometiendo contestar 
al dia siguiente, se refugió en la fortaleza de Bel
grado, poniéndose bajo el amparo de la guarnición 
turca. En su consecuencia la referida Asamblea na
cional resolvió destituir al Príncipe , fundándose 
ademas en que le consideraba como fugitivo, y ha
bia dejado al país sin Gobierno: acto continuo la 
Skupstchina proclamó al Príncipe Milosch O bfeno- 
vitch Soberano de Servia.

El dia 22 se pidió oficialmente en Munich la ma
no de la Princesa María para el Príncipe Real de 
Nápoles. El 9 de Enero próximo celebraráse en di
cha ciudad por poderes el matrimonio, partiendo 
pocos dias después para Nápoles la Princesa Marí^

AUSTTRIA.— Viena 21 de Diciembre.—Bien informa
dos podemos asegurar que los rumores relativos á las ope
raciones rentísticas que se supone realizará el Gobierno 
no pasan de ser rumores, y que nada se ha resuelto to
davía definitivamente acerca del particular. (Lloyd de 
Pesth.)

Idem 20. — Se ha señalado una subvención de cua
tro millones de florines al Lloyd de Trieste, con cuya 
suma podrá sostener la competencia dicha sociedad 
de navegación con las rusas y francesas, (Mercurio de 
Suabia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia.— La Traslación de Santiago Apóstol, y 
San Sabino Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en el primer monasterio de Salesas.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑ 
de \ 859.—Desde 1 del próximo mes de Em 
ro se hallará de venta en el Despacho de li 
bros de la Imprenta Nacional á los precios si 
g u ie n t e s :

Encuademación de lujo  190 rs.
de medio lujo. 120
de tafilete  54
de pasta fina.. 44
de común  34
de rústica  32

LA FRAGATA ESPAÑOLA TEIDE, HERMOSO CLIi 
per de las más grandes dimensiones y sobresaliente ma 
cha, anclado en el puerto de Cádiz , clasificado en 
Lloyd Inglés con el N.° 1. A., saldrá en breve tiempo 
mando de su acreditado Capitán D. Ramón Cordero, 
admite carga á flete y pasajeros, para los que reúne 
Teide primorosas y muy desahogadas cámaras.

Lo despacha en Cádiz su dueño Q. José Matia, pía: 
de Mina, núm. 13, y en esta corte D. Cárlos Jimene 
calle de Atocha , núm. 34. v 5063— 4

SOCIEDAD MINERA EL RELíMPAGO.— LA JUNT 
directiva de esta Sociedad ha dispuesto convocar á la g< 
neral de señores accionistas para el domingo próximo 
de Enero de 1859, á la una de la tarde, en la calle dê  
Flor baja, núm. 3, cuarto bajo, para tratar asuntos vite 
les y urgentísimos para la empresa.

Lo que se pone en conocimiento de los señores sócr 
para que se sirvan concurrir á ella.

Madrid 29 de Diciembre de 4858~E1 Secretario int< 
riño, J. María Varona. 5062— 2

SE VENDE EN PUBLICA SUBASTA PARA EL DI 
31 de Enero de 1859 la gran-fábrica de paños, sita < 
la carretera á media legua de la ciudad de Santiago, cei 
tro del gran consumo de Galicia.

Los elementos de dicha fábrica son los siguientes:
Un vasto y sólido edificio, edificado á todo coste , < 

cuatro pisos y 108 huecos , todo de cantería y de muel 
espesor:

Una rueda hidráulica de 21 piés de diámetro, que re 
cibe por la cabeza aguas abundantes en todo el añ 
proporcionando hoy la fuerza de 40 cabaiíos.

Ademas hay preparado un local que recibe las mis 
mas aguas á 9 piés de altura , cuya fuerza equivaldrá 
la de 16 caballos.

Una maquinaria de hierro en muy buen estado, c 
construcción moderna , y consiste en 2 batanes, 2 lava 
deros, 4 perchas, 2.000 palmares, máquina para limpia 
los y esmerilar, 4 cardas vestidas, tornos con 800 huso 
% batidores, un cepillo, 4 trasversales, 2 prensas y ute: 
silios, 3 calderas para el tinte, tina, 32 telares y lustros

Gasa de tinte, lavadero de lanas, ramblas de verar 
é invierno, casas para empleados, todo dentro amun 
liado, y ademas una gran extensión de terreno aúyacen 
con prados, labradío, robles y leñas.

La licitación queda abierta, y se admiten proposicic 
nes á viva voz ó por pliegos en dicha ciudad y Escribí 
nía del numerario D. Vicente Quiroga , en la que se h 
lian de manifiesto los documentos de pertenencia y coi 
diciones que han de regir en el remate, verificándose e 
te, á las dos de la tarde del dia que va señalado, en 
mejor postor.

Santiago 15 de Diciembre de 1858.*=Por la comisic 
de acreedores, José López. 5061

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y media de la noche.— La 
Favorita, ópera en cuetro actos.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  (a n te s  d e  l a  ’ C r u z ) . —  A las 
cuatro y media de la tarde. — El Nacimiento del ffip' de 
Dios en el portal de Belen, espectáculo mímico-hrjco-bai- 
table en dos actos, y en que tomarán p a rte  <80 nmos.

Entrada general 2 reales.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las o c h o de la noche. — El 

cura de aldea, drama en tres a ctos.—  Las gracias de 
Gedeon, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A Ia5 ^ h o  de la noche. —  Por ser 
ülay sin ser ella y ap laud ida  comedia nueva, en cuatro 
actos, arreglada al castellano por ios Sres. Ortiz de Pi
nedo y Cuende.— Cada cual con su cada cual, baile nue
vo .— La comedia de Maravillas, sainete.

T e a t r o  d e  la  Z a r zu e l a . —  A las ocho de la noche.— 
El juramento, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A  las ocho de la noche.— 
Cid Rodrigo de Vivar, drama en tres actos y en verso.— 
Divertimiento de baile.

España y se perfeccionó el arte de traer mayorías á 
voluntad, y e.ilóiicos se excluía nominalmente de estos 
bancos í quien so quería. Practicado esto, varias veces ha 
slegado a ser regía gt-oeral que todo Ministro de la G o
bernación , que trae unas elecciones unánimes , está se
guro de no venir al próxúno Congreso.

listo dió lugar á * sucesos muy graves. Coi to aquí mi 
relación; prescindo dol bienio, y paso á 1856. ¿Tenia 
entonces o i Si*, presidente del Consejo i i intención de 
formar cmí p i  tido nuevo ? S: la tema habia elegido buen 
u;nn:no. i'o no so y ce aquellos que no admiten en cier 
tas ópocas tregua y i eposo al movimiento de los parti
dos; paro es n acosa rio que entonces haya una idea de 
alta imparcialidad que venga a remediar y aliviar el mal 
estado en que la suciedad puede encontrarse. «El acta adi
cional , decia el otro dia el Sr. Presidente del Consejo, 
era absolutamente indispensable para la verdad dei G o
bierno representivo.» Ahora bien: yo me dirijo á S. S. 
Y Indigo: ¿Que ha habido despees de 1856 para hacer 
supérflua eí acia adicional? ¿Qué ha habido para cam
biarla _ p,*r la reforma de 1867? Lo digo francamente: 
cumpliendo el programa de Manzanares, hubiera podido 
obtener nuestro apoyo: pero ¿cóm o se cree que puede 
seguirse á quien marcha por tan opuestos caminos?

Sin embargo, siento decirlo, y liego aquí ai punto que 
más me cuesta: muchos de mis antiguos amigos políticos 
han creído que debían seguir al Sr. Presidente del Con
sejo. Es necesario, señores, que aquí se haga la luz, y 
este es el objeto de mi discurso al tiempo de resumir el 
debate, no tocando para nuda lo que deba corresponder 
á otra oposición , coa la cual no tenemos punto alguno 
de contado.

La pruiitíia vez que se habló aquí de la cuestión poli- 
ttca 5^rec‘  ̂ e^ e ^ cioto  una escena muy singular. El se
ñor Ministro de la Gobernación nos dijo con humildad 
que habia estado nueve años pensando que podría llegar 
el dia en que fuese Ministro, y que con ese pensamiento 
habia guardado silencio en política, aunque pertenecien
do sien-pie al partido conservador. No ha tenido la misma 
ab-tiuer.cta en Administración, habieudo-continuado sir
viendo á los diferentes Ministerios conservadores. Pero 
ahora el Sr. Ministro de la Gobernación no ha dicho una 
palabra del partido nuevo , de la unión liberal; miéntras 
tanto el Sr. Pn-sidenle del Consejo decia: «¡La unión li
beral, el partido nuevo! » 1: en seguida otros señores ex
clamaban : « ¡ Somos progresistas! »

Señores, ¿qué significa esto? ¿Cuáles son al fin las 
opini rms del Gobierno v de la mayoría ? Habló el Sr. Cal
vo Asensio, y estoy seguro que la Cámara recuerda lo 
que d ijo : le contestó el Sr. ülloa , el cual se propuso ha
cer la historia de la unión liberal, pretendiendo que tu
viera su nacimiento en 1837. Honróme S. S. demasiado 
poniendo mi nombre al lado del del patriarca de la liber
tad D. Agustín Argüelles. Yo entendí que S. S. llamó 
transición á la Constitución de 1837, pero, recordaré que 
estábamos entone s solos en las Córtes los progresistas, v 
pensamos no transigí! con nádie y dar á todos elementos 
de luch'i nací tica.

El ¿r. Argüelles tuvo el patriotismo de reformar su 
obra y con formarse con las opiniones dominantes. El Se
ñor üiioa vino ai año 1848, y es cosa singular; se dice: 
en 1843 vimos conmoverse ios Tronos, desquiciarse ia so
ciedad, y entónces sentimos la necesidad de un nuevo 
partido. Lo contrario es io que debió sentirse.

Si por consecuencia de aquellos sucesos, muchos mo
derados ie ac-erceron al absolutismo, y otros pensaron en 
la realización de ideas democráticas, que tan fatales re
sultados dieron en la nación vecina, ¿qué debia hacerse? 
Dar contra el despotismo mayores garantías á la liber
tad, porque el alimento de las ideas democráticas son los 
abusos del poder.

¿Qué entienden las clases de lo que son las institucio
nes en sí mismas? Las juzgan por sus actos y sus conse
cuencias, y por eso sus actos y sus consecuencias han de 
ser CGn íiíuciüuaies y propios de las circunstancias. Si 
alguna lección se puede sacar de aquella época, es preci
samente ía contraria á ía que ha querido sacarse.

Y qué, señores, cuando se habla de aquel suceso, ¿se 
cree que aun estamos experimentando sus consecuencias? 
¿Pues cuánto seria el poder de la idea liberal, cuando á 
pesar do todo y a pesar de la fuerza que lleva en sí la 
reacción, contraria á ia anarquía, áun ha triunfado la 
idea líberú? Si la Francia se encuentra en un estado ex
cepcional es por temor á la anarquía y porque aprendió 
en esa época io que debia hacer.

Pero ¿cómo están las demas naciones, y cómo esta
ban ántes de esa época ? Como estaba y conio está la Ita
lia : ningún Diputado hay que no mire con Ínteres el es
tado de es país, Hay un Gobierno, modelo de ios Go
biernos constitucionales, en Turin; en Nápoles hay un 
Rey que na roto Culi dos Potencias extranjeras , y en to
da Italia hay un rumor que anuncia grandes sucesos, y 
acaso una guerra nacional, respecto de la cual es bueno 
recordar la necesidad de que las Córtes ratifiquen el tra
tado de alianza ofensiva. ¿Pues y la Prusia , donde las 
elecciones han sido tan.libres que los Oficiales han vota
do contra el Ministro de ia Guerra? Hasta Rusia, seño
res, se va liberalizando, y en Roma se necesita, para 
sostener al Padre Santo como Soberano temporal, una 
fuerte guarnición francesa. No creo necesario ir más ade
lante para probar que no se necesita ese nuevo partido. 
No : la necesidad que se siente es la de ampliar la liber
tad; pero á eso me llevará naturalmente algo de lo que 
despees dijo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Comparó el Sr. üüoa al Presidente del Consejo al Ma
riscal S IJaiiha, con io cual no creo le hizo mucho favor, 
y nos decía también que el Conde de Gavour tenia en el 
Piamonte la misma idea que el Sr. Conde de Lucena en 
España. ¡Qué diferencia tan notable! Aquel representaba 
lo que el Conde de Toruno á la vuelta de su emigración, 
y  su Ministerio el que hubiera formado este tomando dos 
ó tres individuos de la extrema izquierda. ¿Es esto lo que 
hoy vemos? Tampoco estuvo feliz S. S. en la compara
ción.que le llevó á ia Inglaterra, porque esta cita se vuel
ve contra su objeto con solo recordar lo efímero de aquel

bienio, y la ruptura de aquella unión. 
partid3ue V’uede citarse de Inglaterra es cómo saca el 
ctad de uVr¿llar el iüay °r P^vecho posible de la debili- 
nera apocar1!!?1110 001110 el 9 ue h°y existe. De esa ma
nes Vo^st-W conftl'tidüS Poiltícos á Ministerios con quie- 
el sin toma'de una coíñ>J.Pür es(\se f ^ t e e n  aquel país 
m ente su régimen parla Vi»00 9 00 00 vaiiai profunda—

Habló después el Sr. P r e ^ 10;  ̂ r  t .
tros; pero diciendo que altas e fe ^  Mmjs-
mantener cerrado el libro de su ’¿®ra9I0“ es hacían 
cen ó  después do su discurso en el Sei5i^des 0 9ue *e 
nada diría yo si S. S. no hubiera invocaái30!' ,a?  © 
de S. M. para cubrir e con su augusto manto. «n o .  ̂
falta citando el nombre de S. M., más se falta cuefl01 se 
hace con este objeto, ó cuando se d¡cs, como se ha cfios.° 
también aquí candidato aprobado ó desaprobado por S, M.

Y nos decia también S. S. que el Ministerio tenia lar
ga vida, y que se alegraba por su país, porque no sabia 
lo que vendría detrás de él. Pues eso precisamente au
menta la responsabilidad del Gabinete, porque todo Go
bierno debo dejar una oposición que pueda reemplazarle 
á su caída , como lo hace en ínglaterrra , donde, á seme
janza de lo que sucede con el Gobierno, se llama á este 
la oposición de 5. M., puesto que en ella está la esperan
za dei piumlo, y pof eso es imposible él Gobierno parla
mentario cuándo so trata de formar un partido único; 
llamando escorias de los partidos á los que no quieren 
pertenecer r éh

Y no ge diga como argumento contra nosotros que he
mos jurado ia Constitución de 1845 reformada, porque 
eso no es admitirla; y cuando el bien dei Estado aconseje 
la adopcio;; de nuestros principios, trataremos de hacer 
que prevalezcan.

Habló después el Sr. Lafuente, y más habría yo de 
decir á su discurso si él mismo no ie hubiera contradi
cho en su rectificación , pero de todos modos, no dejaré 
de hacer notar que no manifestó más que un apoyo con
dicional al Miuislario ; y por último , habló el Sr. Goico • 
errotea , y por más que yo tenia vivos deseos de oir áuno 
de los que se dicen precederles del partido moderado, no 
o í , sin embargo , de sus labios una sola palabra que pu
diera aclarar la situación, dejando, respecto á ese parti
do nuevo, tales dudas , que solo puede comparársele á un 
nuevo partido formado en los Estados-Unidos, y que se 
llaman allí ownlhing, que no sabe nada.

Pero dejan;1 aparte , señores, todo esto, ¿qué mejo
ras ha llevado a cabo ese Gabinete? ¿Dónde está la está- 
tua de Mendizabal? ¿Por qué no pueJen.dirigir un adiós 
A sus compañeros en la última morada los veteranos de 
la Milicia ir ciinal? ¿lian desaparecido estos ataquesá la 
libertad, decretados por otros Gobiernos? ¿Cuándo se 
ha visto hasta ahora separar á dos ilustres Generales 
porque no votaban con el Gobierno? Esto es lo que pue
den esperar los progresistas que hoy le apoyan cuando 
en algo disientan de su opinión.

Concluyo, señores, manifestando que no he hablado 
del discurso de la Corona porque no contiene el progra
ma del Gobierno, y porque es tan confuso, que no pue
de deducirse nada de é l , v que creo, que lo que el Con
greso debiera hacer, seria* decir á S. M ., después de lo 
demas que se !a dice: «Señora, el Congreso no puede 
ocultar por más tiempo á V. M que está falseado el go
bierno parlamentario y que V. M. no puede sostener su 
Corona sino dentro d e 'é l, poique para otra forma de go
bierno, hay otro Rey; que cualquiera forma de gobierno 
sinceramente practicada , por mala que sea, es mejor que 
la adulteración de la más ventajosa, y que continuando 
los abusos electorales que hasta aquí se han cometido, 
faltará á V. M. ia base en que descansa su Trono.»

El Sr. 1TEX»0 : Señores, no puedo ménos de manifes
tar, siquiera sea muy brevemente, que si doy mi apoyo


